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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Astúrias y S. M. la Reina Doña 
María Cristina continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel, acompañada de sus 
Augustas Hijas, salió ayer, á las tres y media de la 
tarde, de Santander con dirección á Ontaneda.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra 

civil.
Pesetas. Cénts.

 \ —     i ---------- -

Las corporaciones y particulares de la 
provincia de Ciudad-Real que á continua
ro n  se expresan, por 8.256 pesetas en la 
forma siguiente:
La Éxcma. Diputación provincial.. . . . . .  8,500
El Ayuntamiento de Alcázar de San Juan. 500
El de Agudo.................      50
El de Aldea del Rey....................................  150
El de Bolados................................................  125
El de Campo Criptana................................  200
El de Cam ón.. ............................................  80
El de Chillón....................... ......................... 50
El de Daimiel................................................ 500
EL de Fuente de Fresno..............................  50
El de Granátula............................................  125
El de Herencia.............................................. 150
El de Malagon...................................... ........ 100
El de Mecebiella............................................ 196*50
El de Mutanza .................................  250
El de M iguelturra.. ....................................  125
El de Moral  ........    100
El de Pedro Muñoz........................ . ............ 150
El de Piedrabuena...................................., .  500
El de Puertollano..................................  500
El de Santa Cruz de Múdela......................  500
El de Socuéllamos----------  ---------   100
El de Tomelloso..................................     125
El de Torralba..........................   200
El de Torrenueva....................................  75
El de Valdepeñas...................................   375
El de Villahermosa......................................  50
El de Villanueva de la Fuente _____ 100
El de Villarrubia de los O jos....................  850
El de Viso del Marqués..............................  79l50

Suma   8.256
Importaba la anterior... . . . . . . . . . . . .  1.708.922*01

Con lo cual asciende ya la suscricion á . . .  • d.717.178*01
ó sean Bti»  6.868.712*04

Madrid 8 de Agosto de 1876.=El Presidente interino, 
Conde de Vistahermosa.

M INISTERIO DE E ST A D O .
REAL DECRETO.

Vengo en disponer que durante la ausencia de Madrid 
del Contraalmirante de la Armada D, Juan Antequera y

Bobadilla, Ministro de Marina, se encargue interinamente 
del despacho de dicho Ministerio el Teniente General Don 
Francisco de Paula Ceballos, actual Ministro déla Guerra.\ 

Dado en San Lorenzo á primero de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis. ALFONSO.

El Ministro de Estado,
'Fernando Caldero** y  C o l la s a le s .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
R E A L E S  D EC R ETO S.

De conformidad con lo prevenido en el art. 239 de la 
ley provisional sobre organización del poder judicial,

Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Enrique Elias y Perez, Magistrado en 
comisión de la Audiencia de Oviedo.

Dado en Palacio á veintiuno de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.

A LFON SO .El Ministro de Gracia y Justicia,
' Crá&céSftai Marti»* ele H errera*

Accediendo á  los deseos de D. Juan Ignacio de Morales 
y Güell, Presidente electo de la Audiencia de Las Palmas,

Vengo en nombrarle para igúal plaza de la de Zarago
za, vacante por salida á otro destino de D, Manuel María 
de Pineda.

Dado en San Lorenzo á primero de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis. A LFO N SO .

El Ministro de Gracia y Justicia,
Cri#£©I»ai M ar sis* H errera.

De conformidad con lo prevenido en la regla 6.a del 
artículo 2.® del decreto de 23 de Enero del año último,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia de Las Palmas, vacante por haber sido también 
nombrado para otra D. Juan Ignacio de Morales, á D. Juan 
Crisóstomo de Pereda y Porrúa, que lo es cesante de la de 
Valencia.

Dado en San Lorenzo á primero de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

A LFON SO .
El Ministro de Gracia y Justicia,

CrisSóSíal M arisa de H errera.

Méritos y. servicios de D. Juan Crisóstomo de Pereda 
y Porrúa.

Se le expidió el título de Abogado en 15 de Diciembre 
de 1835, habiendo ejercido la profesión en Comillas, Reinosa 
y Málaga 21 años, 5 meses y 17 dias.

H a desempeñado los cargos ele Delegado del Gobierno de 
las Sociedades aseguradoras Hispano-portuguesa, el de agre
gado á la Dirección general de Establecimientos penales, el de 
Alcalde-Corregidor oe A ntequera, el de Gobernador de las 
provincias de Salamanca y Guadalajara, y .el de Director en 
comisión del Sindicato de aguas da riego en horca.

También desempeñó interinam ente la Prómotoría fiscal de 
Santillana del Mar.

En 1.° de Marzo de -1840 se le .nombró para servir la P ro- 
motoría fiscal de San Vicente de la B arquera, de la que se 
posesionó en 30 del indicado mes.

En 18 de Marzo de 1841 fué promovido á la Prom etería 
fiscal de S an tan d er, de la que se encargó en 17 de Abril in 
mediato.

En 9 de Julio de 1843 fué declarado cesante por renuncia.
En 3 de Febrero de 1855 se 'le nombró Teniente fiscal se

gundo de la Audiencia de Cáceres, de cuyo ^destino tomó po
sesión. en 2 de Marzo siguiente,

En 30 de Agosto del mismo año fué nombrado Vicesecre- ! 
tario del Tribunal correccional de esta Corte, habiéndose po
sesionado de aquel cargo en 14 de Setiembre siguiente.

En 27 de Diciembre del referido año fué nombrado Juez 
del distrito de la Alameda de Málaga, de cuyo Juzgado se po
sesionó en 14 de Febrero del siguiente año.

En 31 de Julio de 1836 fué declarado cesante.
En 3 de Enero de 1882 se le nombró para servir el Juzgado 

de Manresa.
En 7 de Febrero del referido año se dejó sin efecto el nom

bram iento anterior.
En 14 de Noviembre de í 868 se le nombró Presidente de 

Sala, de la Audiencia de Pamplona, de cuyo destino se pose
sionó en 7 de Diciembre siguiente.

En 17 de Marzo de 1870 fué trasladado á igual plaza de la 
de Ja Coruña.

En 43 de Abril del mismo año fué promovido á la p'laza 
de Regente de la de Oviedo, de la que se encargó en 4 de Mayo 
siguiente.

En 20 de Marzo de i 871, por acuerdo de la Jun ta  cal'.laca
dora de Magistrados y Jueces, fué declarado inamovible, con
firmándole en el cargo que desempeñaba.

En 20 de Mayo de 1872 fué trasladado á la Presidencia de 
la de Albacete. v

En 14 de Diciembre del mismo año se le trasladó á igual 
plaza de Valencia.

En 22 de Febrero de 1875 fué declarado cesante.

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del 
artículo 2.# del decreto de 23 de Enero del año último y  
número 2.° del 133, en relación con el 13o, de la ley pro
visional sobre organización del poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Oviedo, vacante por jubilación de D. Enri
que Elias, á D. Enrique Freire y López, Teniente fiscal de 
la de Pamplona.

Dado en San Lorenzo á primero de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Cristéls-ua M artin «le H errera*

Méritos y servicios de D. Enrique Freire.
Se le expidió el título de Abogado el 26 de Agosto de 1856, 

ejerciendo la profesión en la Goruña 13 años, sirviendo d u 
rante este período siete meses como Relator sustituto de la 
Audiencia.

Ha sido Diputado.provincial en 1863 y en 1868.
En 5 de Febrero de 1869 se le nombró Abogado fiscal de 

la Audiencia de la C oruia, de cuya plaza tomó posesión el 22 
de Febrero siguiente.

En 47 de Diciembre de 1870 fué trasladado á igual plaza 
de la de Pamplona, de .la que se encargó en 30 de Enero 
de 1871.

En 24 de Junio de 1871 fué promovido á Teniente fiscal 
de la de Cáceres.

En 3 de Julio de igual año se le nombró para igual plaza 
de la de Pamplona, tomando posesión en 6 del mismo mes.

Vengo en nombrar Oficial de la clase de terceros del 
Ministerio de Gracia y Justicia, con el sueldo y categoría 
de Jefe de Administración de cuarta clase, en la vacante 
que resulta por salida á otro destino de D. Gregorio Pere
ña, á D. Luis de Quintana y Guedea, Jefe de Negociado 
de primera clase y Auxiliar primero de la clase de prime
ros del mismo Ministerio.

Dado en San Lorenzo á primero de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis. ALFONSO,

El M inistro de Gracia y  Justicia,CristóSial Ma-rlin. üe  Herrería*
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO EN EL P E R 

SONAL DE PROMOTORES  FISCALES  DURANTE EL MES DE JULIO

d e  1876.

En 7 de Julio. Declarando cesante por no haberse pre
sentado á tom ar posesión de su cargo, y con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Francisco Fornás y 
Gómez, Prom otor fiscal electo de Hervás.

En id. id. Nombrando, á su instancia, para esta vacan
te, de entrada, á D. José M aría Boza, electo de la Promoto- 
r ía  de Pastrana.

E n id. id. Nombrando en comisión para la de Pastrana, 
de entrada, á D. Bernardo Pino Melendez, electo de la de 
Valencia de Don Juan.

En id. id. Trasladando, á su instancia, ájesta vacante, 
de entrada, á D. Baltasar Caramazana y Granados, que 
sirve la de Guernica.

En id. id. Trasladando á la de Guernica, de igual cate
goría, á D. Francisco Lapoya, que desempeña la de Santo 
Domingo de la Calzada.

En id. id. Nombrando para la vacante anterior, tam 
bién de entrada, á D. José Ozcariz y Catalan, cesante de la 
de Pina.

M éritos y servicios de D. José Ozcariz y Catalan.
Se le expidió el titulo de Abogado en 28 de Agosto de 1854, 

habiendo ejercido la profesión en Teruel cinco años.
En 23 de Octubre de 1871 fué nombrado Promotor fiscal 

de Pina; tomó posesión en 11 de Diciembre siguiente.
En 30 de Mayo de 1875 se le declaró cesante.

E n id. id. Declarando cesante, á su instancia, por salida 
á otro destino y con el haber que por clasificación le cor
r e s p o n d a ,D .  Eduardo Fernandez Izquierdo, Prom otor 
fiscal electo de Santa Cruz de la Palm a.

En id. id. Nombrando para esta vacante, de entrada, á 
D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, cesante de la Prom otoría 
de Villadiego.

Méritos y servicios de D. Bernardo Cuadrao y Cotorro.

Se le expidió el título de Abogado en 3 de Abril de 1872, 
habiendo ejercido la profesión en Sedaño un año, 8 meses y 
10 dias.

En 2 de Setiembre de 1874 fué nombrado Promotor fiscal 
de Egea de los Caballeros; y sin tomar posesión.

En £6 de Setiembre de 1874 para Villadiego, de cuyo car
go se posesionó el £0 de Octubre siguiente,

En 30 de Mayo de 1875 se le declaró cesante.

En id. id. Trasladando á la de S iles, de entrada, á Don 
Miguel Zavala, que sirve la de Almadén.

En id. id. Trasladando á esta vacante, de igual catego
ría, á D. Pedro Cortés y Gras, que desempeña la de Siles.

En id. id. Trasladando á la de Villena, tam bién de en
trad a , á D. Trinidad Gay, que sirve la de Cocentaina.

En id. id. Trasladando á la de Cocentaina, de entrada, 
á D. Daniel Jerriz y Sicilia, que desempeña la de Bermillo 
de Sayago.

En id. id. Trasladando á la vacante anterior, de igual 
categoría, á D. Manuel Flores de Sierra, que sirve la de 
Villena.

E n id. id. Jubilando, á su instancia, por imposibilidad 
física debidamente justificada, conforme á lo dispuesto en 
el art. 238 de la ley provisional sobre organización del po
der jud icia l, y con el haber que por clasificación le corres
ponda, á D. A gustin María Gisbert y Columbo, Prom otor 
fiscal cesante de Orihuela.

En 17 id. Trasladando á la Prom otoría fiscal de Hues
ca, de término, vacante por fallecimiento del que la servía, 
á  D. Manuel Grande y Arbiol, que desempeña la de Alcalá 
de Henares, donde es incompatible.

En id. id. Promoviendo á esta vacante , también de 
térm ino, á D. José M aría Silva y Bengochea, electo de la 
de Gandesa.

Méritos y servicios de D. José María Silva y Bengochea.
Se le expidió el título de Abogado en 1.a de Setiembre 

de 1864, habiendo ejercido la profesión cuatro años en Utrera.
. En 30 de Diciembre de 1868 fué nombrado Promotor fiscal 

de La Guardia, habiendo tomado posesión el 29 de Enero 
de 1869.

En 9 de Noviembre de 1869 se le promovió á la de Utrera, 
de cuyo cargo se posesionó en 8 de Diciembre siguiente.

En 21 de Diciembre de 1870 fué trasladado á la de Estepa, 
tomando posesión en 5 de Enero de 1871.

En 24 de Abril de 1876 á la de Gandesa, donde es electo.

E n id. id. Trasladando á la de G andesa, de ascenso, á | 
D. Pablo Búrgos y Meneses, que sirve la de Villafranca del * 
Vierzo.

E n id. id. Trasladando á la de Padrón, de igual catego
r ía  , á D. Salvador Martínez y Mosquera, que desempeña 
la de Tuy.

En id. id. Trasladando á esta vacante, también de as
censo, á D. F austino  Chaguaccda, que sirve la de Padrón.

En id. id. Trasladando, á su instancia, á la de Valverde 
del Camino, que es de ascenso, á D. Eduardo Muñoz y Mu
ñoz, que desempeña la de Alcaráz,

En id. id. Trasladando á esta v acan te , tam bien á su 
instancia y de igual categoría, á D. Guillermo-Marin y Vi- 
llaverde, que sirve la de Valverde del Camino.

En 22 id. Nombrando para la Prom otoría fiscal de V i
llafranca del Vierzo, de ascenso, vacante por traslación del 
que la se rv ía , á D. Salvador Martínez M osquera, electo 
de la de Padrón.

En id. id. Nombrando para esta vacante, de la misma 
categoría, á D. Manuel Domínguez Neira, cesante de la de 
Noya.

M eritos y servicios de D. M anuel Dominguez Neira.

Se le expidió el título de Abogado en 42 de Junio de 1857, 
habiendo ejercido la profesión dos años en Lugo y año y me
dio en Tuy.

En 22 de Setiembre de 1863 se le nombró Promotor fiscal 
de Medina del Campo; y sin tomar posesión,

En 2 de Octubre de 1863 se le confirmó en el anterior nom
bramiento, con,la categoría de ascenso que se dióá la referida 
Promotoría, tomando posesión en 31 delinismo mes.

En 8 de Enero de 1864 fué trasladado*5 á la de Noya.
En 11 de Marzo de 1864 á la de Medina del Campo; y sin 

tomar posesión,
En 27 de Abril de 1864 se le nombró para la de Tuy, de 

cuyo cargo se posesionó en 11 de Mayo siguiente.
En 31 de Octubre de 1864 fué declarado cesante.
En 22 de Enero de 1866 se le nombró Promotor fiscal de 

Tuy, tomando posesión en 13 de Marzo siguiente.
En 21 de Diciembre de 1870 fué traslado á la de Noya.
En .6 de Abril de 1871 renuncia el cargo por el mal estado 

de su salud.
En 28 de Enero de 1875 solicita volver al servicio.

M I N I S T E R I O  DE L A  G U E R R A .

REAL DECRETO.
Teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 

en el Teniente General D. José Riquelme y Gómez,
Vengo en nombrarle Jefe de Estado Mayor general del 

Ejército de la isla de Cuba.
Dado en San Ildefonso á veintiocho de Julio de m il 

ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,Francisco de Ceballos.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á este 

M inisterio en 27 del pasado, y de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido 
por conveniente aprobar los cuadros señalados con los n ú 
meros i  y 2 que V. E. acompaña á su citado escrito, y que 
dem uestran los auxilios provisionales que ese Consejo de 
adm inistración ha acordado repartir desde luego á los in 
útiles, huérfanos y viudas cuya notoriedad del suceso no 
deje duda alguna del derecho que les asiste, sin prejuzgar 
por ello los mayores que puedan corresponderles á la pu
blicación del plan general. Es al propio tiempo la voluntad 
de S. M. que la fecha que haya de tomarse como punto de 
partida para optar á estos beneficios sea la de 1 /  de Enero 
de 1866 para todos los inútiles en función de guerra, y para 
los huérfanos y viudas cuyo causante haya fallecido en 
ella ó de resultas de heridas recibidas en las diferentes lu
chas civiles que han tenido lugar desde aquella fecha.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Julio de 1876.

CEBALLDS.
Sr. Presidente del Consejo de adm inistración de la Caja 

para alivio de huérfanos é inútiles de la guerra civil.
N ú m e r o  4

Auxilios que se fijan provisionalmente á los inutilizados com
prendidos en el Real decreto de 19 de Marzo de 1876, sin per
juicio de (os derechos que puedan corresponderles según el 
plan general y el reglamento á que se refiere el artículo 4 0 
del mismo.

JEFE. OFICIAL, TROPA.

Pesetas. Pesetas¿ Pesetas.

1.® Con imposibilidad de ganarse la
^subsistencia   . . . . . . . . . .  I 750 500 250

2.° Con necesidad de auxilio ajeno para
valerse....................... ..................    750 , 500 250

3.° Con pérdida total de la vista ú oído. 750 500 250
4.*  ̂ Con pérdida de un miembro en ac

ción de guerra ú operación de cam-
,p a ñ a      750 500 250

5.® Con lesión de tal magnitud que] 
constituya igual ó mayor inutilidad 
que la de los mutilados de toda ó gran
parte de una extremidad  750 500 250

6.° Comprendidos en los artículos !.° 
y 2.° de la ley de 8 de Julio de 1860 
ya declarado el derecho á los benefi~|
cios de la misma        j  750 500 250

Madrid 28 de Julio de 1876.

Número 2.
Auxilios que se fijan provisionalmente á cada huérfano desam

parado ó viuda que acrediten serlo, habiendo fallecido el pa
dre ó causante precisamente en acción de guerra ó de resultas 
de heridas recibidas en ella, comprendidos en el Real decreto 
de 19 de Marzo de 1876, sin perjuicio de los derechos que 
puedan corresponderles según el plan general y el reglamento 
á que se refiere el art. 4.® del mismo.

HUÉRFANOS, DESAM PARADOS Ó VIU D A S

De Jefti 6 fuá- De Oficial De tropa ti fun
cionario con ó funcionario cionario con 

sueldo equiva- con sueldo equi- sueldo ménos 
lente, <5 indiYÍ- Tálente, 6 indi- W  f !  Y /” 
dúo con posi- Tiduo con posi- cialjOindiTÍda» 
cion análoga á cion análoga á c2? P0®1®10** 

la fie Jefe. la de Oficial, a n d a d l a  da tropa.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Huérfanos ó desamparados
de Jefe.................................... 375 » »

Idem id. de Oficial.. ..............  » 250 » ^
Idern id. de tropa.. . . . . . . .  J » » 125
Idem id. de funcionario pú-j

b l i c o . . . .  ....................  375 250 125
Idem id. de individuo no Jé 

militar ni funcionario pú-¡
blico......................................  375 250 125

Viudas de fusilados.............I 375 250 125
Idem sin hijos que acredi-i 

ten ambos extremas i 375 250 125

Las madres ó tutores que reuniesen hasta tres huérfanos 
ó desamparados recibirán por cada uno de los tres dichos lo*, 
auxilios provisionales que Ies correspondan, según la clase á 
que pertenezcan; y por los demás que excedan del número de 
tres percibirán por cada uno de los excedentes la cuarta parte 
de la cuota individual que asimismo proceda entregarles, con 
arreglo á la clase á que hayan pertenecido los causantes. 

Madrid 28 de Julio de 1876.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REALES DECRETOS.
Vengo en nom brar Coasesor segundo de la Asesoría 

general del M inisterio de Hacienda, con la categoría de 
Jefe de Adm inistración de tercera clase, á D. Juan Valero 
de Tornos, Oficial del expresado M inisterio con la m ism a 
categoría.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de Julio de m il 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

J o s é  G a r c i a  B a r z a n a l l a n a .

Vengo en nom brar Oficial del Ministerio de H acienda, 
en comisión, con la categoría de Jefe de A dm inistración 
de tercera clase, á D. Manuel Elola y Heras, Gobernador 
cesante de provincia.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de Julio de m il 
ochocientos setenta y .seis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

J o s é  G a r c í a  B a r z a n a l l a n a .

REAL ORDEN.
l lmo. S r . : Cuando una nacion entra en el período de la 

paz , después de una lucha desastrosa en la cual ha hecho 
sacrificios inmensos, natural es que sienta ante todo la ne
cesidad de reorganizar su Hacienda, como recurso para c i
catrizar las heridas que una guerra asotedora infiere siem 
pre al crédito y á los intereses m ateriales del país, y como 
medio directo para llegar á la realización de los cálculos 
del presupuesto. Elocuente prueba de este sentimiento uná
nime fué el constante interés con que las diversas fraccio
nes políticas de las Cámaras han cooperado á ilustrar las 
cuestiones relacionadas con la Hacienda pública en los de
bates que motivó la reciente discusión de los presupuestos; 
pero sus esperanzas quedarían defraudadas si la Adm inis
tración encargada de realizarlos no contribuyese por su 
parte, con el interés é inteligente celo que debe desplegar en 
circunstancias tan  supremas, para obtener de todos los ra 
mos que constituyen los ingresos las cifras establecidas, y 
aspirar en lo sueesivo á los aum entos propios de las épocas 
normales de tranquilidad y bienestar, m ayorm ente si con 
energía y buen deseo convergen á este fin los esfuerzos de 
una A dm inistración a c tiv a , celosa y m oral en el cum pli
m iento de sus deberes.

No pueden desgraciadamente ocultarse las causas in
evitables que han conducido al estado en que las rentas y 
contribuciones se encuen tran ; y las previsiones del Go
bierno serian verdaderamente desconsoladoras si por for
tuna  no hubieran desaparecido ya muchas de aquellas, y 
si un nuevo orden de cosas no hiciera concebir halagüeñas 
y legítim as esperanzas de un porvenir lisonjero para el 
desarrollo de la riqueza del país, que tanto  ha de contri
buir á facilitar la buena gestión económica. Si á la sombra 
de pasadas adversidades hubiesen llegado á arraigarse al
gunos abusos, funestos y trascendentales para la adm inis
tración de los impuestos, y que do continuar largo .tiempo
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serian ele remedio m uy difícil, ya que no im posible, es 
m enester que Y. I. se dedique á averiguarlos, y en caso afir
m ativo extirparlos con toda la energía de su carácter; ha
ciendo entender á las dependencias de ese centro directivo 
que ha llegado el momento de exigir á cada funcionario en 
el orden jerárquico de sus atribuciones la estricta obser
vancia de sus deberes y la responsabilidad de sus actos en 
el desempeño de las funciones anejas á sus respectivos 
cargos.

Cualesquiera faltas en el cumplimiento de sus obliga
ciones; las que procedan de escasa aptitud; las omisiones ó 
descuidos que redunden en perjuicio do los intereses del 
Tesoro; el abandono y poco celo; en una palabra, cuanto 
directa ó indirectam ente pueda ̂ afectar en general á la bue
na gestión de la Hacienda pública, y en particular á la mo
ralidad y buen concepto de los funcionarios, será de pre
ferente atención para el Ministro y para Y. L, que cuidará 
con especial esmero de corregirlo en la esfera de las a tri
buciones que le conceden los reglam entos; y de exigir en 
su caso, con arreglo á las leyes, la responsabilidad á los 
autores de cualquier abuso, falta ó descuido que lastime 
los intereses públicos ó que afecte al buen- nombre de la 
Administración.

P ara corresponder á los deseos de' país, no ménos que 
para satisfacer las necesidades del Tesoro en las actuales 
circunstancias, no basta que las rentas públicas alcancen 
la mayor cifra de que sean susceptibles, por beneficioso y 
satisfactorio que sea siempre para una nación este punto, 
que corresponde en realidad á la iniciativa del Gobierno. 
Es un deber de los Jefes que están al frente de la Adm inis
tración proponer todas las economías que su celo les acon
seje dentro de los créditos autorizados para el corriente 
año económico con destino á los diversos servicios que de

penden de los respectivos centros directivos; estudio á que 
habrá Y. I. de dedicarse sin demora, y que recomiendo vi
vamente á su celo é interés por el m ejor servicio.

Inspirándose Y. I. en estos propósitos, los resultados 
no se harán esperar; y no porque sea un deber dejará de 
ser honroso coadyuvar á su realización con la inteligencia, 
firmeza y perseverancia que exige el estado de la Hacienda, 
llamando la atención de este Ministerio allí donde su ac
ción pueda ser necesaria ó conveniente, y siempre que la 
naturaleza ó la im portancia del asunto lo exijan.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 2 de 
Agosto de 1876.

BARZAN ALLANA.

Srcs. Directores generales de Hacienda é Interventor gene
ral de la Adm inistración del Estado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Vengo en nom brar, en comisión, Oficial de la clase de 
terceros deí Ministerio de Fomento á D. Miguel Rodríguez 
Ferrer, Gobernador de la provincia de Albacete.

Dado en San Lorenzo á primero de.Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fom ento,

©. FraraL¡0i«e® €|sseip® ele Xdl&rae»

REA L ORDEN.

Ilmo. S r . : Resultando vacante la cátedra de Geografía 
histórica de la Universidad de Zaragoza, y correspondiendo 
su provisión al turno de concurso, S. M. el R ey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien disponer que se anuncie antes por trasla
ción, conforme al reglamento de 15 de Enero de 1870 y 
Real decreto de 21 del corriente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su in teligencia y de
más efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. M adrid 28 
de Julio de 1876.

C. TORE'NO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A .

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 

GUARDA-COSTAS.

El Comandante de la provincia de Cádiz dijo en telegra
ma de anteayer al Sr. Ministro de Marina lo siguiente:

«El cañonero Cocodrilo apresó la pasada noche un bote 
con Si bultos de tabaco y siete reos.»

Madrid 2 de Agosto de 4876..

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE H A C I E N D A .

Estado de la recaudación obtenida en el mes de Abril último en las Administraciones y  Colecturías de Aduanas de esta isla, comparada con igual mes del año anterior. 
Se p u lica en la G aceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 4-.0 del Real decreto de1 1  de Abril de 1865.

1 8 ^ ,

NAVEGACION. COMISOS. DEPÓSITO. MULTAS.
f  por 4 00 mensual SUBSIDIO DE GUERRA.

TOTAL.. IMPORTACION. EXPORTACION. de pagos. Importación. Exportación.

Habana.................................... 720.134*12 897.841*86 31.090*68 2.091*37 918*37 9.027*20 1.553*93 183.940*01 52.940*48 1.298.909*96
Matanzas................................. 63.477*80 236.204*38 17.780*86 » » 84*86 » 15.974*55 4.308*01 337.830*46
C u b a ............................. .. 30.398*98 17.685*24 4.906*14 » » 642*77 » 7.619*81 1.162*76 59.415*10
Cárdenas.................................. 48.474*34 209.531*92 17.071*98 » » 19*08 94*25 3.127*07 » 242.318*84
Cien fuegos............................... 41.844'‘30 80.395*79 8.066*93 » 42*68 203*15 10.903*11 » 141.452*26
Trinidad ......................... * . . . 4.260*95 9.483*83 4.011*25 » » » » 1.077*51 9.423*95 25.197*49
Sagua........................................ 40.887*45 56.505*50 10.749*16 » 30*30 88*18 8.728*84 56.513*23 137.436*36
N uevitas................................. 3.787*15 295 251*44 M ’ 56 946*78 295 5.631*37
Manzanillo..................... .. 3.744*95 483*21 288*84 » » 1*32 » 935*82 504*86 5.956
Caibarien................................. 8.976*46 21.919*84 2.961*53 » s » » 743*96 21.919*69 50.521*18
Gibara ...................................... 8.404*88 79*07 » J5 » » » 650*22 403*14 2.936*71
Zaza ........................................ 353*98 7.917*06 377*24 » » 88*48 7.917*06 16.653*76
Baracoa. . . . . .  *..................... 449*35 4,418*80 » » » 37*35 y 1.605*50
Guantánamo........................... 4.451*91 10.553*55 434*76 )> s » 287*68 10 555*79 23.005*69
Santa Cruz............................. » » » » » » y »

T o t a l . . . . . . . . 887.681*36 948.208*23 93.429*55 2.091*37 918*37 9.848*21 1.989*71 229.060*89 465.643*97 2.348.870*98

1 8  7  5 .

MULTAS.
1 p o r \ 00 m ensual SUBSIDIO DE GUERRA.

TOTAL.IMPORTACION. EXPORTACION. NAVEGACION. COMISOS. DEPÓSITO.
de pagos. Im portac ión . E x p o rtac ió n .

Habana............................ .. 630.587*57 471.343*66 38.645*09 2.065*65 87*96 4.513*18 » 164.667*96 52.627*85 1.384.538*92
73.398*09 282.035*21 24.542*58 129*87 X» 4.329*15 18.403*17 402.832*77

Cuba ..................................- • • 43.387*31 16.459*63 3.440*31 » 8*25 458*24 » 11.860*39 1.792*36 78.540*49
Cárdenas.................................. 62.685‘39 137.534*90 22,440*86 » 37*38 » 15.699*12 238.397*65
Gienfu e g o s .....................................
Trinidad............................... .....

Sagua.............. .................. ......................

47.617*54
5.931*51

34.640*57

107.615*99
12.844*98
58.880*44

12.473*85
1.959*32

18.668*45

V

»

»

»

61*27

107*28 y

13.052*71
1.493*14
7.922*95

12.845*14
52.220*35

180.881*36
35.094*10 

156 779*74
Nue v ita s................................. 442*18 128‘07 20*40 )) » » » 1 i 0*3 4 132*14 833*33
Manzanillo...........................
Caibarien.................................

6.583
6.046*79

4.022*85
18.946*83

621*24
3.748*46

» »

»

»

» »

1.033*75 
d.o 1 i ‘73

1.152*56
19.004*99

11.015*40
49.258*80

Gibara ..................................... 259*24 8.486*04 250 » » y 64*80 3/164*40 6.164*48
Zaza.......................................... » 7.239*49 592*82 » » » » » 7.239*49 15.071*80
Baracoa......................... .......... 460'67 ?) 1.411*59 )> » 113*18 1.987*44
Guantánamo........................... 64-0 4.835‘83 709*57 » » » 160 4.835*23 11.180*03
Santa Cruz............................. )) n )) » » » » y y

T o t a l .................. 93 i.633*86 1.114.653*32 123.523*94 2.085*65 96*21 5.001*82 » 828.183*43 173.417*68 g.572.aiS‘31

B e m á s  en -1876............... » » 25*72 822*16 4.846*99 1.989*71 6.937*46 y I »
De ménos en id ............... 33.958*50 166.443*07 30.094*39 > >5 » » 7.773*71 223.644*33

1

Madrid 1.° de Agosto de 1876.=E1 Director general, Angel María Dac&rrete,
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D irección del T eso ro p ú b lico  y  O rdenación g en era l 
de P agos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 5 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y otros conceptos la última cuarta parte de sus 
créditos comprendidos en el cuarto,grupo con los números de 
presentación del 61 al 71, ámbos inclusive.

Madrid 3 de Agosto de 1876.—E1 Director general, Eche- 
ñique.

D irección  gen era l de Im puestos.

Al rem itir á V. S. esta Dirección general los dos ad
juntos ejemplares de la  nueva instrucción para la adm i
nistración y cobranza de las cédulas personales, creé con
veniente advertirle, para desvanecer las dudas que pudie
ran  ocurrir no obstante la prescripción expresa del a r
tículo 18 y lo que se desprende de las demás disposiciones 
relativas á la clasificación, que siempre que un individuo 
se halle comprendido en dos ó más categorías, debe pro
veerse de la cédula de mayor precio, incurriendo, si no lo 
hiciere, en la pena que señala el artículo transitorio.; lo 
cual hará  Y. S. público por medio del Boletín oficial de esa 
provincia á fin de que nádie pueda alegar ignorancia.

Del recibo de esta orden y sti inmediato cumplimiento 
dará V. S. aviso á la brevedad posible.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 3 de Agosto 
de 1876.=Salvador López G uijarro .= S r. Jefe de la Admi
nistración económica de la provincia de....

La nueva instrucción del impuesto sobre ventas, de la 
que remito á Y. S. tres ejemplares, contiene, con relación 
á la an terior, modificaciones im portantes que deben ser 
objeto de exámen y estudio para los funcionarios que es
tán  llamados á intervenir en la gestión adm inistrativa.

La claridad de las disposiciones reglamentarias y su 
escaso número facilitan su inteligencia hasta t a l  punto, 
que seria redundante indicar aquí las alteraciones que se 
han hecho; pero hay una entre ellas, sobre la cual debo lla
m ar la atención de Y. S. con especial interés.

El últim o párrafo del art. 24 autoriza á la Dirección 
para celebrar conciertos con gremios ó particulares; y para 
que esto sea fructuoso, es de todo punto preciso, y de im 
portancia su m a , que esa Adm inistración se dedique con 
celo exquisito á adquirir datos verídicos sobre el número,; 
clase y circunstancias de las operaciones diarias que reali
cen cada uno de los establecimientos mercantiles ó indus
triales, con cuyo conocimiento podrá V. S. deducir las de 
cualquiera gremio. Utilizando las m atrículas del subsidio, 
poniendo en actividad á los investigadores y dando im pul
so vigoroso y buena dirección á sus trabajos, no hay-duda 
que logrará Y. S. formar una verdadera estadística de los 
contribuyentes al impuesto en cada uno de los pueblos de 
esa provincia; estadística que le servirá de base para dedu
cir los valores probables del impuesto, y proponer los con-, 
ciertos que juzgue convenientes sin incurrir en errores 
que rebajen su prestigio, sino que, ántes por el contrario, 
hagan honor á su inteligente y celosa iniciativa. Dediqúese 
V. S. á ello con prontitud y perseverancia, haciendo saber 
á los contribuyentes que si en la prim era época del im 
puesto fué natural y discreto no hacer uso rigoroso de la 
penalidad, es ya tiempo de aplicarla, y seguramente se 
aplicará sin más treguas ni consideraciones.

El impuesto es ya bien conocido; sus bases y regla
m entación se han simplificado; los elementos de su' adm i
nistración especial van á aum entarse; á la sombra de la 
paz, de que dichosamente goza el país, se desarrollan la 
jproduccion, el comercio, la industria  y el tráfico; y todas 
estas favorables circunstancias inauguran en la gestión 
económica un período de regularidad y de eficacia que 
debe m ejorar rápida y considerablemente el valor de los 
im puestos.

Por mera prudencia se ha presupuestado escaso el del 
dé ventas; pero esto no ha de servirle á Y. S. de norma, 
cuando existe la más firme persuasión de . que pueden y 
deben obtenerse cuantiosos rendimientos.

Sírvase Y. S. dar pronto aviso del recibo de esta circu
lar, y de que se consagra con actividad á reunir los datos 
estadísticos que en ella se expresan, de cuyo resultado de
berá rem itir un resúmeri á la mayor brevedad posible.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 3 de Agosto 
de 1876.=Salvador López G uijarro .=S r. Jefe económico 
de la provincia de.....

4.a y 5.a de sorteo, que comprenden las carpetas números 361 
á 370, 701 á 710, 971 á 980, 2.101 á 2.110 y 1.021 á 1.030.

En el propio dia se satisfarán los intereses de resguardos 
depositados en esta Caja,, correspondientes al primer semestre 
de 1876, bolas números 7, 8 y 9, carpetas 141 á 150, 191 
á 200 y 171 á 180.

Madrid 3 de Agosto de 1876.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Con objeto de que esta Dirección general pueda presentar 
en- los centros respectivos los cupones vencidos en 30 de Junio 
último por los depósitos en efectos constituidos en esta Caja, 
ha dispuesto la misma que el dia 10 del actual termine el plazo 
para solicitar la devolución de.dichos cupones en rama, y que 
desde él dia siguiente 11 se dé principio al señalamiento de 
las carpetas representativas de dichos intereses, a las cuales 
acompañarán los interesados los resguardos respectivos para 
su liquidación.

Madrid 3 de Agosto de 1876.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz. -

D irección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 5 del corriente mes, de dos á tres de la tardé, en la 
Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe líqui
do de las proposiciones que les fueron.admitidas en la quinta 
subasta de valores de la Deuda, verificada en los dias 1.° y 2 
de Octubre del año último.

Números 
de los

resguardos INTERESADOS.
de los . 

depósitos.

441 D. Toribio Carranza.
440 El mismo.
446 El mismo.
439 El mismo.
444 El mismo.

Madrid 3 de Agosto de 1876.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.=V.6 B.°= El Director general, Mena.

Junta de la  Deuda pública.
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 

en el mes de Abril de 1876 por pago de débitos y varios 
ramos y por conversiones; cuya quema ha tenido efecto el dia. 
de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la 
Deuda, á saber:

AMORTIZACION POR PAGO DE . DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Un documento de renta del 3 por 100 consolidado interior; 
por capitales 6.876 rs. ,6 cénts.

Dos documentos' de renta perpetua al 3 por 100 interior; 
por capitales 221 rs. 4 cents.

Siete documentos de Deuda corriente del 6 por 100 á papel 
no negociable; por capitales 74.829 rs. 19 cénts.

Sesenta y siete documentos de Deuda sin interés proceden
tes del personal; por capitales 169.678 rs. 82 cénts.

Veintiún documentos de acciones de carreteras; por capi
tales 78.000 rs.

Veintisiete documentos de acciones de obras públicas; por 
capitales 54.000 rs.

Veinte documentos de ferro-carriles generales; por'cápitá- 
les 40.000 rs.

Total, 145 documentos de amortización por pago de débi
tos y varios ramos; por capitales <428.605 rs. 11 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Novecientos cincuenta documentos de obligaciones genera
les y especiales.de ferro-carriles, renovación de 1874; por ca
pitales 1.954 000, rs.

Veinticuatro documentos de renta del 3 por 100 consoli
dado interior; por capitales 2.556.159 rs. 71 cénts.

Mil quinientos sesenta y dos documentos de renta perpétua 
al 3 por 100 interior; por capitales 13.188.952 rs. 12 cénts.

Dos documentos de renta p e rp é tu a  al 3 por 100 exterior; 
por capitales 4.040 rs.

Dos .documentos de Deuda sin interés; por capitales 50.577 
reales un céntimo.

Seis documentos de Deuda corbiente del 5 por 100 á papel 
no negociable; por capitales 333.119 rs. 24 cénts.; por intereses 
en Deuda amortizable 59.458 rs. 62 cénts.; total 392.577 rs. 86 
céntimos.

Tres documentos de Deuda activa del 5 por 100 exterior; 
por capitales 12.000 rs.; por intereses no capitalizabas 6.400 
reales; total 18.400 rs. . . .  ...........

Un vale no consolidado; por capitales 1.505 rs. 89 cénts.
é e is  documentos dé Deuda provisional no negociable; por 

capitales 238.800 rs. 9 cents. ...............  . .
: Totafi 2.556 documentos de amortización por conversiones; 

por capitales 18.339154 rs. 6 cénts.; por intereses no capitalL 
zables 6.400 rs.; por id. en'Deuda amortizable 59.458 rs. 62 
céntimos: total 18.405.012 rs. 68 cénts.

RESÚ M E N .

Ciento cuarenta y cinco documentos de amortización por 
-pago de débitos y varios ramos; por capitales 423.605 rs. 11 
céntimos.

Dos mil quinientos cincuenta y seis documentos de amor
tización por conversiones; por capitales 18.339.154 rs. 6 cénts.; 
por intereses no capitalizadles 6.400 rs.; por id. en Deuda 
amortizable 59.458 rs, 62 cénts.; total 18.405,0(2 rs* 68 cénts.

Total feueral * 2,70b documentos; p o r  capitales i8.762.759

reales 17 cénts.; por intereses no capitalizables 6.400 rs.; por 
idem en Deuda amortizable 59.458 rs. 62 cénts.: total 18.828.617 
reales 79 cénts.

Madrid 31 de Julio de 1876.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.=V.# B.°=E1 Director general, Presidente, 
Mena.

T esorería  Central de la  H acienda p ú b lica .
Los ténedores de recibos del empréstito nacional de 175 

millones, cuya numeración y provincias de que proceden á 
continuación se expresan, pueden presentarse en esta Tesore
ría el dia 4, desde las once de la mañana á la una de la tarde, 
á recoger los títulos que les correspondan:

Recibos números 13.684 á 776, que proceden de la provin
cia de Avila.

Idem números 13.817, 932 á 36, 14.010 y 11 y 14.026, que 
proceden de la provincia de Segovia.

Madrid 3 de Agosto de 1876.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 5 del 
actual, de diez de la mañana á dos de la tarde , satisfará esta 
Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Tesoro 
y de bonos amortizados por sorteo de los siguientes venci
mientos :

De 30 de Junio de 1874, factura núm. 3.710 de presentación 
y 8 de orden de pago del registro de la Dirección, impor
tante 30 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1874, facturas números 1.763, 1703 
y del 1.809 al 1.838 de presentación, y 11 y 12 del registro de 
la Dirección, importantes 16.215 pesetas.

De 30 de Junio de 1875, facturas números 1.593, 1.594, 
1.933,1.458, 109, 188, 1.467,106, 273, 95, 1.434, 360, 1.975, 20, 
34, 1.678, 1.928, 1.929, 1.914, 1.414 de presentación, y del 19 
al 38 del referido registro, importantes 5.910 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1874, factura de la segunda emisión, 
número 461 de presentación y 5 del registro, importante 30 
pesetas.

De 30 de Junio deT875, facturas de lá segunda emisión, nú
meros 312, 86, 313, 327 y 328 de presentación, y 2, 3 y 4 del 
repetido registro, importantes 6.900 pesetas.

Y las facturas de bonos ámmtizados, números 1.234, 1.238 
y 626 de presentación, importantes 14.000 pesetas.

Madrid 3 de Agosto de 1876.=E1 Tesorero Central, F ran
cisco de Goicoechea.

Banco de España.

Situación del mismo en 31 de Julio de 1876.

ACTIVO.
Pesetas. Cénts.

Metálico..........................
Barras de plata--------
Barras de oro. . . . . . . .
CasadeMo- 

r,niñ / neda.Pas- 
J \  tas de pla-

1 t a ............ 8.071.S79‘76)
lldem  id.— > 
í Id. de oro. 589.232*17] 
\ Efectos á cobrar en este 

dia ..............................

12315:705*62 . 
3.027.915*50 \ 

82088.737*83 i

2.660.811*931 

£ 3.192.966 *

53.281.136*88

Efectivo en las sucursales. . .  
Idem en poder de Comisionados 

de provincias y extranjero. 
Idem en poder de conductores.

48.218.498*19 \

4.544.861*141 
2,905.000 )

55.668.359*33

108.949.496*21

Cartera de M adrid............................................
Idem de las sucursales.......................... . -----
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 
Bienes inmuebles y otras propiedades.. . . . .
Tesoro público: por intereses y amortización 

de billetes hipotecarios.................................

214.920.437*81 
46.473.130*40 

383.853*71 
$.251.401*16

7.482.000

380.460.319*29

PASIVO.

Capital..............................................................
Fondo de reserva.............................................
Billetes emitidos en Madrid.. 83.414.850 ) 
Idem id. en las sucursales. . .  47.37S.525 ¡
Depósitos en efectivo en Madrid......................
Idem id. en las sucursales...............................
Cuentas corrientes en Madrid....................... .
Idem id. en las sucursales...............................
Dividendos..........................................................
Ganancias y j Realizadas---- 1.465.566*15 >

pérdidas . 1 No realizadas.. 1.127.013*52 í 
Intereses y amortización de billetes hipote

carios.............. ..............................................
Obligaciones de bienes nacionales cobradas 

con destino al pago de intereses y amorti
zación de billetes hipotecarios—  ..............

Diversos . . . . . . ..... ..........................................

98.066.000
9.806.600

130.787.375
22.825.942*79
13.437.230*15
79.999.193*96
16.647.852*70
2.980.400*29
2,592.579*67

3.768.877*22

6.239.822*17
3.308.445*34

380.460.319*29

Madrid SI de Julio de 1876. =  El Intorvéntor * Teodoro 
Runio^v.* B.ass-Ei Gobern^or/pagt^Q,

D irección. de la  Caja g e n e ra l de D epósitos.
Esta Dirección general ha resuelto dar principio al pago de 

los resguardos al portador de está Caja, amortizados en 30 de 
Junio último; y en su consecuencia el dia 7 del actual se sa
tisfará la bola 1.a de sorteo, que comprende las carpetas nú
meros 111 al 120 de señalamiento. :

También ha dispuesto que en el mismo dia se empiece á 
entregar <á los apoderados de dos"Ayuntamientos' los libra
mientos de iRtereses correspondientes al segundo semestre 
# ;.1875 de, los capitales procedentes de la tercera parte del 80 
por 100 de Propios, dando principio por las bolas 1,\ &-a» 3.a,
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M IN ISTERI0  DE FOMENTO.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  I N S T R U C C I O N  P U B L I C A .

Escalafón, general de los Catedráticos de las Universidades del Reino en 4.® de Agosto de 4 8 7 6 ,  formado con arreglo á 
Instrucción pública por Real decreto de 2 0  de Agosto de 4 8 7 5 .

las bases establecidas á propuesta del Consejo de

Námero. NOMBRES. FACULTAD. UNIVERSIDAD. CATEGORÍA. ahtigííebab
en el escalafón.

OBSERVACIONES.

D. José Cámps y Camps.. . . .  V ^ -----
D. Juan Antonio Andonaegui y Aguirre.

Farmacia............................ Madrid.. . . ___ Térm ino... 6 Noviembre 18191 Idem . .................. Idem . . . . . .
Idem . ; . . . .

24 Junio 1827 . . . . . .
23 Febrero 1829.

»# Idem id ..-............................ Zaragoza............3
4

D. Pedro Berroy y Sánchez.......... ...........
Idem id ............................... Granada................... Idem . . . . . . 1.° Junio 1829___ ' » :

D.. Fernando Rosende y Cancela.............. Santiago*.............. Idem .......... 80 Junio 1830 . . . .5
6
7
8

Idem id............................... Granada.............. Idem.......... 18 Marzo 1831 . . . . . , * *D. Agustín Martin y Montrjano...............
Idem id.............................. Sevilla............. Idem.......... 5 Abril 1832 : »D. Ramón de Beas y Butary...................... Ciencias exactas............... Barcelona.................. 21 Octubre 1833___ ’ »D. Demetrio Duro y Ayixoii....................*§•
Idem físicas...................... Granada.................... Idem . . . . . . 24 Noviembre 1833.9

10
11
12
43
14

. 15 
16
17
18
19
20
21
22
23 
n  
25 
m
27
£8
0Q

D. .Francisco de r .  Montéis y iNaUdi.. . . .
Instituto. Idem id ............. Oviedo........................ Idem . . . . . . 45.. FVbrero 1834 ....

D. Jorge Sichar y Salas.. ------------ . ' . . . Derecho civil y canónico . 
Ciencias físicas.. . . . . . . . .

Zaragoza.............. *.
Santiago.. . . . . . . . .  .

Término... 
Idem. . .

23 Enero 1835_____
1.° Junio 1836........

»
D. Antonio uasares y riouii^uoz ..............

Medicina. ........... Sevilla...................... Idem .......... 14 Abril 1837..........u. r ranciseo r iores Ait/iiuo.......................
D. Joaquín CU y Borés...............................
D. Mariano de la Paz Grraéis.....................

Idem ...........................
Ciencias naturales. . . . . . .
Medicina.............................

Barcelona... . . . ___
Madrid.______. . . . . .
Sevilla.. . . . . . . . . . . .

Ascenso.... 
Término.. .  
Idem ..........

23 Marzo 1838..........
18 Noviembre 1838.1 
7 Marzo 1839 . . . . .

' »

D. Imperial Iquino y Mendoza..................
Idem..............’............... .. - Granada.. . . . . . . . . . Idem. . . . .  . 6 Noviembre 1843 .
Idem ................ ................. . Madrid....................... 1 Idem. . . __ 16 Noviembre 1843.
Idem.................................... Barcelona................. I d e m .. . . . . 20 Junio. 1844___

D. Andrés Laórden y LopeZ.....................
D. Federico Benjumeda y Fernandez.. . .

Idem.................................... Valladolid................ Idem. . . . . . 22 Julio 1 8 4 4 .... . . .
Idem. . ................................ Sevilla...................... Ascenso.... 24 Julio 4844 . . . . . . .... -
Ciencias naturales............ Idem . . . ' .................... Entrada.. . . 26 Julio 1844.. . i .

D. León Sánchez Quintanar............ .........
D. Antonio María García Blanco..............
D Miguel Colmeiro y Penido.. . . . . .  . . . .

Medicina........ ...................
Filosofía y Letras . . . . . . :
Ciencias naturales........ .. .

Valencia.------- . . . . .
Madrid......................
Idem .- . . . .  . v . . . .  -...

Término. . .
Idem ..........
Ascenso. . ..

29 Julio 1 8 4 4 .... . . .
28 Setiembre 1845.. 
28 Setiembre 1845..

, »
.■ »

Filosofía; y Letras............ Idem.......................... Término.;.. 
Idem. . . . . .
Idem ; . . , . .

14 Marzo 1 8 4 6 ......
D. Lúeas de Tornos... . ............: . ---------
D. Juan Chavarri.................................. .....

Ciencias naturales............
Idem id ........................

Idem.................... .
Idem.....................

i% Marzo 1848..,
14 Marzo 1846. . . . .  *

Idem id........... .................. Excedente. Zaragoza 
Excedente. Madrid..

Ascenso.. . . 18 Marzo 4 846... . . .Xiu
3 b
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43 

i 44
45
46 

' 47
48
49

D Carlos María Coronado ¿...................... Derecho civil y; canónico. Término.... 4 Abril 1846
D. Juan Nepomuceno Ceres del V illar... 
D Ramón Nieto Perez................... .

Idem id ... . ............ ...........
Filosofía y Letras............

Granada....................
Salamanca................

Ascenso.... 
Idem.........

8 Mayo 1846 ....
5 Junio 1 8 4 6 .. , . . i

D Manuel Red mar v Aranda.. . . . . .......... Derecho civil y canónico.
Ciencias físicas...............
Filosofía y Letras............
Derecho civil y canónico. 
Idem id .. ............................

Sevilla.............. .. Término... 10 Junio 1846..¿ . . .
D. Fernando Santos de Castro.............
T) León Carbonero v Sol ................. .

Idem .. . . . . . . . . . . . .
Excedente................

Ascenso... r 
Término...

10 Junio 1846.. * . . .  
19 Junio 1846.........

.v * ■■

D Antonio Rodríguez de Ceoeda........*.. Valencia . .......... ..... . Ascenso.. . . 4 Agosto 1846........
]~) Juan Do mi ufo Aramburu ........... .. . Oviedo.. . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . 1.° Octubre 4846i. . . )|¡
D. Carlos Fernandez de Cuevas................ Idem id................. .... Idem . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . l .e Octubre 4:8461.
D. Francisco Javier Bagils y Sampere... 
D Jacinto Díaz y Sicart.................... ..

Idem id............*............ Barcelona.. . . . . . . . . Idem • ... 2 Octubre 1 8 4 6 .. . . ;
Filosofía y Letras-........... Idem......... Idem .......... 9 Febrero 1847____

D Antonio Berp*ncs de las Casas............ Idem id................... .. Idem .......................... Térm ino... 10 Febrero T847. . . .
D Manuel Milá y Fontanals. . . . . . . . . . . Idem id................. ... Idem. . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . 8 Marzó 1847 *
D. Jerónimo Borao y Clemente.............. Idem id............................... Zaragoza.................... Idem. . . . . . 10 Marzo 1847 . . . . . ' . • ^
I). Joaquín Rubio y Ors. . . . . . . . . . . . . , Idem id ... . . . . . . ................ Barcelona.................. Idem........ . 13 Marzo 4847 . . . . .
D. Laureano Perez A rcas... . . . . . . . .  . .  . .
D. José Momerrat y Riutort.................... .

Ciencias naturales. . . . . . .
Idem físicas.. .  1..,.

Madrid . . - . . . . . . .  . ..
Valencia..........
Zaragoza . . . . . . . .

Ascenso.. . .  
- Término. ♦ 4

22 Abril 1847. .'i 
1.® Mayo 1847.. * .. .

: . . ¥ • * ...f: , .i '.- - '. . .
Interino desde 1844. -

D José Puente y Villanua......................... Filosofía y Letras . . . . . . . Idem... . . . V  Mayo 1847..........
D. Manuel Colmeiro y Penido................. Derecho civil y  canónico. 

Ciencias exactas.. . . . . . . .
Madrid .................. Idem . . . .  i . 5 Mayo 4 8 4 7 . . . . . .

D. Antonio Aguilar y V ela....................... Idem. Idem. . . . . . 15 Mayo 1847........ .. .. . : ■' - w
50
51
m
53
54

D. Manuel de Campos y Oviedo................ Derecho civil y canónico. 
Idem id............................. .

Sevilla...................... Idem. . . . . . 17 Mayo 1847.___ _ Sustituto desde l 840.
P José María Frías y Jerez....................... Valladolid . . . . . . . . . Ascenso.... 17 Mayo 1847._____
D. Santiago Diego Madrazo.................... Idem id............................... Madrid . . . . . . . . . . . Término. .20 Mayo 1 8 4 7 .... . . :

20 Mayo 1847.. .D. Manuel Rico y Sinobas.......... ............... Ciencias físicas................. Idem ............ . . Idéní. . . . . .
D. Magin Bonet y Bonñll.......................... Idem id........... .................. Idem.......................... Idem. . . . . . . 1.® Junio 1 8 4 7 .. . . . . No consume número según Real orden de 19 de Julio 

de 1876*
$4
55
56
57
58
59
60

D. José María Guillen y Tomás ........... Idem id ......................... .. Valencia .............. ... . Ascenso.. . . 8 Junio 1 8 4 7 .. . . . .
D. Antonio Sánchez Comendador............ Farmacia * . . .  .................. Barcelona............... Término,. . 3 Julio 1 8 4 7 .. . . . . .
D. José Moreno Nieto................................. Derecho administrativo .. Madrid....................... Idem. . . . . . 45 Julio 1 8 4 7 . . . . . . ¡
D. José Planellas y Giralt........... ............. Ciencias naturales. * Barcelona. . . . . . . . . . Entrada . . . 1P Agostó 1847
D. Manuel Laraña y Fernandez............... Derecho civil y canónico. 

Medicina...................
Sevilla...................... Término, . i 1;* Setiembre 4 Í47.. 

; 21 Setiembre 1847.. 
2 Octubre 1847.
4 Octubre 1 8 47 .... 
4 Octubre 18 4 7 ....

D. Carlos Siloñiz y Ortiz. . . . . . . . . . . . . . . Barcelona .  ¿ . . . . . Ascenso... .  

Térm ino...D. Miguel López Redondo......................... ( Idem............................ Valladolid.................
, 61 

62
63
64
65
66

D. Eugenio Rivera y  Ruiz Reina . . . . . . . . Idem . . . . . ' ................ .... Sevilla....................... Idem... . /  v ,) ,

D. Víctor Arnau y Lambea..................... .... Derecho administrativo . . Madrid . . . . . . . . . . . . Idem.. . . . .

D. Pedro Romero Diaz....................... . Filosofía y Letras............. E x c e d e n t e , . . Entrada... .  

Ascenso... .

7 Febrero 1848 . . . .  

i.9 Marzo 1848.
10 Abril 1848 . . . . . .

D. Felipe Verges y Permanier . . . . . . . . . .

D. Domingo Ramón Domingo de Morató.
D. Juan Magaz y Jaime............. .........
D. José Amador de los Rios................ .... .......

Derecho civil y canónico. 
Idem id........... . .................

Barcelona..................
Valladolid.. . . . . . . . . Término. . .

Medicina........................ . Madrid... . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . 7 Junio 1 8 4 8 .. .. .. .
67 Filosofía y Letras............ Idem. . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . 7 Julio 1848 . »
68
69

D. Pedro Ariño y Teruel............................ Idem id.............................. Valencia.. . . . ’. . . . . . Ascenso.... 
Idem ... .  .
Término * ..

1.® Octubré 1848 .... 
7 Marzo 4 8 4 9 .. . . . .D. Bartolomé Beato y Sancliez........... .. Idem id............................... Salamanca.. . . . . . . : 1 s

70
71

D. Lázaro Bardon y Góm ez...................... Idem id ................. ............. 28 Marzo 4849
D. Ramón Torres Muñoz de Luna............ Ciencias físicas............. Idem ...................... .. Ascenso......

Entrada.. . .
Término. . ,

•/vU. lUUi ¿i v » • • • •
12 Setiembre 1849,. . .■  ■' » ..........  .

, ' 7 2 .  
73

D. Juan Campelo y Allueva.......... ........... Idem id,............................. Sevilla........................ , 5 Enero 1850___ __
21 Marzo 1 8 5 0 .... ..D. Agustín Monreal y García...................

D. Santiago U soz........................................
D. Manuel Fernandez Fígares....................

Ciencias exactas................ Madrid.............. No consume núm^o según Real orden de 19 de Julio

73
74
75

Filosofía y Letras . ...........
Ciencias físicas.. . . . . . . . .

Excedente............
Granada........  . . .

.Entrada..,.. 
Ascenso... .  
Idem . . .

17 Julio 1 8 5 0 .. . . . . . ';
1.® Setiembre 1850.. 
21 Setiembre 1850.. 
23 Setiembre 1850..

1.® Octubre 1846.. . .  !

20 Agosto 1851,;.

4.® Agosto 1 8 4 6 .....

6 Abril 1 8 5 2 ,. .. .. .
8 Mayo 1 8 5 2 .... .. .
7 Junio 1852.........-i,

29 Junio 1852. . _____
13 Noviembre 1852.

; 1.° Febrero 1853 ...; 
Febrero 1 8 5 3 ....

11 Abril 1853 . . .  • 
1.® Enero 1 8 5 4 .......

• 16 Enero 1 8 5 4 . . . .
4.° Febrero 1854, 
i.® Marzo 4 8 5 4 ...... .
2 Marzo 1854 ...... .
3 Marzo 1854 ..-.... ‘ 

11 Abril 1854.,

- de 1876. - ,
q • . . . »

D. Pascual Pastor y López........................ Idem naturales.................. Valladolid.........
76 D. Mariano del Amo y Mora...................... Farmacia........................... Granada. . . . . . . . . ,Término. . .  

Entrada... .  

Ascenso.. 

Térm ino...

77 D. José Bassecourt y Fernandez .............. Ciencias exactas . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . .
Antigüedad reconocida por Real órden de 26 de Marzo 

de 1862, de acuerdó con el Consejo de Instrucción 
pública.. v . ' ' ‘ 

1 * «78 D. Manuel López Gómez............................. Derecho civil y canónico. 

Idem id.. ................

Valladolid..

79 D. Francisco Fernandez Cardin................ Oviedo............ ..........
(Ántigüedád reconócida. por Real órden de 24 de Enero 
; de 1859, de acuerdo con el Consejo de Instrucción 
; , pública. . • ; ;■ V -P-

»80
81

D. Pedro Sáinz Gutiérrez. . . . . . . . . . .  . . . .
D. José de Somoza y L lanos.. . . . .......... .

Ciencias naturales. . . . . . .
Filosofía y Letras . . . . .  A
Derecho civil y - eanónico.
Idem ...... ......... ....... . . . . . .
Farmacia........ _______
Medi ci na. . .
Idem . . . . . . . . . . ................
¡Idem.. . . . . . . . . . . .• - .• * . . . .
Derecho civil y canónico.
Ciencias naturales........
Medicina...................
Ciencias físicas.................

Granada. . . . . . . . .__ _
Barcelona . . i  . . .  .

Entrada.. . .  
Ascenso....
Término. . .  
Ascenso.. * 
Término. .  4. 
Idem ... . . . .

, Idem ..  . 1 .J 
Ascenso....;
Idem . . . .
Idem . . . , . .  
Térm ino... 
Ascenso.. ..
Idem ..........
Término. 
Entrada... r

82
83
84
85
86
87
88 
89 
90. 
91

B. Vicente de Lafuente y Bueno............. ..
D. José Nadal y Escudero...................
D. Rafael Sáez Palacios............... . . i
D. José Calvo y Martin............... ..
D. Tomás Santero y Moreno.............
D. Manuel Soler y Espalter........... ^v .V.
D. Nicolás del Paso y Delgado.. . . . . . . . 
D. Juan Vilanova y Piera * . . . . . . . . . . . . .
D. Juan Creus y Manso. . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Dionisio Barreda y Fernandez . . . . .  . .

Madrid... , ......................
Z a ra goza .v . A .  ;.d

. Madrid. . . . . . ; _____ __

Idem . . . . . . . . . . . .

. Idem..........................
Idem . . .  .  . . . . . . .

Granada . .  . . . . . . .

Madrid.. . 

Granada’. . . . . . . . .

Valladolid.........

„■; ; r • , ; ' -• • •- -

»

(  . ' V  , » :  :

■

»

»  r , ,,, ■ 

»

92
93
94

D. Vicente Munner y V a l s . * . . . . . . . . . . .

D. Santiago López de Argüeta. . . . . . . . .  /

D. Ignacio García de la Mata.......... ...........

Farmacia ................. .......................
Medicina.. . . . .  * ............
Idem ................................ .......

Barcelona.......... ................

Granada.......... .........
Sevilla.. . . . . . . . . . . .

- }> h.
»

95
96 ,

D. Francisco de la Pisa Pajares.. , . . . . . .

D. José Andrey y Sierra............................
Derecho civil y canónico. 
Medicina.......... ..

Madrid... . . . . . ____
Santiago. . . . . . .

Ascenso..... 
térm ino .  A

Idem ..........

Ascenso . , »

26 May o 1854.. . . . . . .
3 Junio 1854... . . . .

24 En ern 4

' . ■ »  . V, ‘

97 ■ D, Eugenio de la Cámara........................... Ciencias exactas.. , , . . . . . Madrid.,. ¿ . . . h . . ,  ¿ .

»  ; ' . . .  

í Antigüedad Reconocida por Ileal órden de 19 de Julio 
í de 1876, de conformidad con el.dictamen del Consejo 
[ de Instrucción pública. ■ ■ ,  ̂ :
[ Antigüedad que le corresponde conforme á la Real ór-
; fl  P l l  f ) P A i  F 'p l i r ' í i i 'n  rl a  A f iA Q  c o o n n  1 q L a 00  A  *  H o  l K <288 D. José Seco y Baldor.................................. Medicina.................... ............ ... Idem , . . . . . . . . . . . . .

fel'Ü J U U C iU  J .O O O . .  « .  0 .

26 Marzo 4865. . . . . .  i

99 D, Francisco Fernandez y González, , , , Filosofía y Letras,, Idem . . . . Término , .  * 11 Febrei,o 1856. . . .

u o i i .  l i o v *1 utJ i  c U I  o í  O  U.C l O U O . y f o c g  U íl  J a  U d o p  O . . L io  Jato

i aprobadas por Pteal decreto de 20 de Agosto de 1875*



Gaceta de Madrid.- Núm.  217. 4 Agosto de 1876. 329
Número HOMBRES. FACULTAD. UNIVERSIDAD CATEGORÍA.

ANTIGÜEDAD
en el escalafón. OBSERVACIONES.

100 
101 
108 - 
d03 | 
104 i 
10o i
m  ¡
107 í
408 S
409 i
410 :
1 1 1 !
l ' M : 
113
144 \
115
116 
117  ̂
11« 
119
¿ m '
d£l í 
188 !
183 i
184 i
185 1
186 1
187 '
188 j 
489 !
130 :
131 ; 
138
133 1
134 :
135
136 i
137 :
138 :
139
140
141 
148 
143 
444
145 i

446 I

147
148
149
150
151
158
153
154
155
156
157 
458
159 
460 
161 
468 
463
164
165
166
167
168
169
170 
471 
178
173
174 
475
176
177
178
179
180 
181 
188
183
184
185
186
187
188
189
190
191 
198
193
194
195
196
197
198
199 
800 
801 
808
803
804
805
806
807
808
809
810 
811 
818
813
814
815

816
’ 817

HD Eduardo OPerez Pujol.-.-........ . . . . . . . Derecho civil y canónio® . 
Ciencias físicau... . . . . . . .

Valencia..... ........... . Ascenso.. . .  
Entrada.... 
Ascenso.. . .

18 Abril 1856....... 3»
»
2>
»

»

3)
*
J>

© J@sé Ramón Luanco.. . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona. . . . . . . . . 46 Abril 1856..........
D. Dionisio Morroño y Ga^tañsga. . . . . r .
©./Salvador Rivera y Alvares.. . . . . .  . . .
.D. Anaclet© Longué y Meipeceres.,.
DjPedro M&nobel y Prida.................... .i;
D. !Juan MambriMa y López............ . . J
ü. José Mateos Gago y Fernandez.,......J
D. Eduardo Paloia y Flores....................
D.Tomás de Lafuente y PiniMos>........ ...
D. Manuél Chacón--------................ ........
D. -Antonio Rave y Bergnes—......... .....
D. Julián ¡Pastor y Alvira....................... ¡
D. Pablo Zamora y Mareos . . , ....... ........ j
;D. Benito Gutiérrez y Fernandez............ !
D. Fernando de León y Charneta.....
D. Jacobo Gil y Villa nueva..................i!
D. ^Francisco Gpinez Salazar. . . . . . . . . . ./
i). Francisco jateos’ Gago y iFer-naaidez 3 
D. 'Clemente -Ibarra y Perez................. ..'}
D. Joaquín Riqúelráe y Ga-m'a-de Paredes.'
D, Eduardo Rodríguez y Aranguren...... ■
D. Miguel Maisterra y Prieta... . . ----- ...;
D. Ignacio Sánchez Solas y Mayoli........ .
D. JeséC&stelaro y Saco............. ....
B. Joaquín Riquetoe y Lain Calvo.. . . . .
D. Emilio Márquez y Villarroel.............
U. Federico Perez de Nueros.............
D. José de 'Letamendi y M&njarrés------ .
D. Carlos Qu i jan o y López Malo*. . . . . . .
D. Juan Inocencio Conde............. .

-Idem exactas.......... . Madrid.. . . . . . . . . . . . 86 Abril 1856..........
Teología....... < . . . .  / 14 Mayo 1856..........

19 Julio 1856..........
80 Setiembre 48 56... 
/;9 Setiembre 1856..
1.* Octubre 1856----
9 Diciembre 1856 .. 

89 Diciembre 1856 .. 
1 * Enero 1857.........

Filosofía y Letras... 
'/Teología.-^ . ...—  . ; ...- . 
Derecho civál y canónico..1
Idem id...----- . . . . . . ------
Teología..-....-.----- ......
ídem..------------------------ -
í d e r n , ------------ - - -
Cietidas físicas-.. . . . . . . .
Derecho civil y canónico.. 
Idem i d . . . . ......
Idem, id..... ............. .... ...
Idem id . ...... . . . . . . . . . . . .

Madrid..-.. . , .
Excedente............. .
Valladolid... .
Sevilla:. ----------
Excedente. . . . . . . . . .
Idem______..........
Idem ..... .......... . • •
Barcelona^ . . . .  .rv . .
Madrid..- ------ ......
Santiago.. . . . . . . . . . .

/Madrid......... . . . .  ...,
Valencia . - . ... . . . . . .
Santiago.. . . . . . . . . .
Madrid...^ . v. ....
Excedente... . . . . . . .
Zaragoza..- . . . . . . . .
Sevilla....................
Madrid.

: Idem.. . . . . .
Idem.......
Ascenso... * 
Idem.. . . . .
Término „ . .  
Ascenso*....
Idem. ...* ./  
Entrada.,.. 
Ascenso*... 
Idem... 
Término... 
Ascenso*.. „ 
Idem.. . . . . .
Idem..........

16 Marzo 1857.........
85 Marzo 1857.........

1 y>

»
»

»

Catedrático de enseñanza superier en 1$ de Setiembre 
} de 1851. r 
Idem id. en $9 de Enero de 1853.
Idem id. en .£8 de Octubre de 1853.
Idem Ji. en 7 de Noviembre de 1853*
Idem id. en 5 de Julio de 1854.
Idem id. en 8 de Noviembre de 1855.
Idem id. en 1% de Diciembre de 1855.
Idem id. en 1/ de Enero de 1856.

»
»  ■
»
D
*
9
9
m
9
9
I
»
9
9
9
9

9

»
Antigüedad reconocida por Real orden de 7 ée Se

tiembre de 1865 , de acuerdo oon al dictamen del
Consejo de Instrucción pública.

*'
9
3)
9
2>
7>

Sustituto desde 1854.
9

9

9
9

, 9

9
9.
9

9
V

»
9
J>
9

y>
»
9

Antigüedad reconocida- en virtud de Real órden de 4f 
de Febrero de 1867.

»

y

9

»

»

»
Supernumerario desde Octubre de 1858.
Idem desde 16 de Agosto de 1866.
Idem desde 1.a de Octubre de 1866.
Idem desde Julio de 4864.
Idem desde Agosto'de 1866.

»
Supernumerario desde %í de Agosto de 1866.
Idem desde de Agosto de 1866.

9
Director de Museos anatómicos desde 31 de tubre 

de 1863.
¡Auxiliar de la Facultad de Gránada desde'1,8 de Fe-*

31 Marzo 1857..........
4.5 Abril 4857..........
48 Abril 1857..........
30 Abril 1857..........

Idem id........,..~o— ... ....
Teología . . . . .  -  • • • v-v- • •
Derecho civil y canónico.
^Ciencias exactas.. . . . . . .  •

Idem físicas... ............
Idem Jd . - - - - ------ - • — •
Ciencias exactas.-.. . . .  ......
ídem id . . .  *. * • *
Idem i d . . . . . . . .  .
Idem id . ---------- - ---------
Idem id , . . . . ------- *— •--[
Medicina............ ........... -4

10 Julio 1857..........
Idem____ __

. Idem........
Idem..
Término... .  
Ascenso.... 
Idem .....  
Entrada . . ..
Idem___ ___
Ascenso____

/Idem*.......Z
Idem....... .
Idem . . . . . .
Idem . .Z 
ídem . . . .

13 Jubo 1857..........
18 Julio 1857..........
9 Setiembre 1§57 . .
9 Setiembre 1857.. 
9 Setiembre 1857 .. 
9 Setiembre 1857 .. 
9 Setiembre 1857 .. 
9 Setiembre 1857 .. 
9 Setiembre 1857 .. 
9 Setiembre 1857 .. 

. 18 Setiembre 1857 ,. 
19 Setiembre 1857 .. 
87 Enero 1858.........

Barcelona. ..............
Madrid... . . . . . .  .....
Barcelona.. . . . . . . . . .
Idem... .  4. . . . . . . . . .
Sevilla.. j . . . . . . . . . . .
Barcelona.. . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . .
Madrid.. .. . . . .

Derecho civil y canónico..| Idem . . . . . . . . . . . . . .
Barcelona.. . . . . . . .
Madrid....................

D. Juan de Rull y Xuriaek.. . . . . . , . . : . .
D. Manuel Saenz Diez................. ~.....
D Melchor Salva y fiormaechea............

85 Febrero 1858.... 
14 Abril 1858___. . .Ciencias fís ic a s ...- ... ...;

Derecho «civil y canónico.. 
Mpdflfiina.. . . .  • ... *

Entrada.. . .  
Ascenso.. .. 
Idem ........

Idem ...................
Idem .............. .

88 Julio 4858 .......
D. Aureliano Maestre de San Juan ...... ...i 8 Abril 4860.......

8 Abril 1860..........JA i 4 1 0/1 A©. Eduardo García D®arte,.- .......- _____
D. Manuel de Góngora y Martínez. . . . . . .|
É. Julián Casaña y Leonardo.... .....___ i
D. Federico Tremols y Borrell............... í
D. Francisco de Paula Canalejas y Casas.¡
D. Pedro Bassagaña y Bonhome...........;
D. Federico de Castro y Fernandez...... .i

Idem-...-........... . . .
Filosofía y  Letras . . . . . . .
Farmacia-. . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem....... .
ídem ..............
Barcelona....... .

Idem . . . . . .
Idem . . . . . .

L  Agosto 1860---- -
19 Enero 1861......

Idem . . . . . . . . . . . . . . ,
Madrid..
Granada....... .........

Idem . . . . . .
Idem .........
Idem . . . .

4 4 Marzo 1861....... .
Filosofía y Letras..........
Farmacia-. . . . . . . . . .VI •.

86 Abril 1861..........
83 Mayo 1861..........

Sevilla..................... ídem ......... 3 Junio 1861..........
D. Manuel de Cueto y Rivero .._____ _____ i
D. Mariano Viscasillas y IJrriza..............

Idem id .-. . . . . . . . , .  . . . . .
Idem  id ^ ..............

Granada, c.... . . . . . .
Barcelona............

Idem . . . . . .
Idem . . . . .

84 Enero 1868.........
1*  Febrero 1868___
6 Febrero 1868___

13 Febrero 1868____

.5 Noviembre 1838..

80 Junio 1868,.......

D. Francisco J. Simonet y Baca........
D. Martin Villar v García.......................

Idem id .. .............. Granada.. . . . . . . .
Zaragoza.................

Idem. . . . . .
Idem. . . . . .

D. Justo Barbajero.................... ......... Excedente . . . . . . . . . Entrada.. . .

Ascenso,. . .  
Idem. . . . . .
Idem. . . .

O. Manuel Durán j  Bas............ ............. Derecho civil y canónico.. 
Idem id ... . . . . . . . . . . . . .  .i
Medicina.. . ..............

Barcelona.......... .
D. Pedro López Sánchez ........................ Madrid................

Santia go ...........
88 Junio 1868....... .
85 Junio 1868........D. Maximino Teijeiro y Fernandez.......

D. José María Liopis y Domínguez......... Derecho civil y canónico..
Medicina......................
Bereeho administrativo...
Ciencias exactas____ . . . .
Filosofía y L  tras . . . . . . .
Medicina......................
Idem...............................

Valencia.......... ... Idem 86 Junio 1868 ........
D. Francisco Navarro y Rodrigo........ Idem..................... Idem. . . . . . í : Julio 1868..........
D. José Flaouer y Fraisse...................... Barcelona............ Idem .......

Idem . . . . . .
3 Ju-io 1868..........

D. Tomás Áriño y Sancho............... . Madrid.................... 7 Julio 4868..........
D Pablo G ily  G i l . . . * * . . . , . . . ....... ...... Zaragoza............ Entrada....

Ascenso,... 
Idem . . . . . .
Idem .. .

7 Julio 1868.. .
0. Francisco Freire y Barreiro...............
D. Julián Calleja y Sánchez...................

Santiago.......... . 40 Julio 1868..........
Madrid............... í i  Agosto 1868....» 

15 Febrero 1863.... 
19 Febrero 1863....
87 Febrero 1863 . . . .
88 Febrero 1863. ... 
17 Marzo 1863., .

« «7
D. Manuel B. Tarrasa y Romans............ Derecho civil y canónico..

Farmacia.........................
Derecho civil y Canónico.. 
THom id .......

Valencia..................
D. Ignacio García Cabrero y Perez......... Granada................. Entrada.. . .  

 ̂Ascenso.....
Idem---- --
Idem . . . . . .

D. Miguel Eleicegui é Ituarte. . . . . . . . . . .
D. José Samsó y Rivera. .,.......... , ..........

Santiago.................
Barcelona.. . . . . . .  ...
Idem...................D. Fructuoso Plans y Pujol............... .. Farmacia.....................

D. Francisco Armet y Moragas.............. Medicina. . . . . . . . . . . . . . . Valencia............ . . Entrada.... 
Idem . . . .

13 Abril 1863........
D. Vicente Martínez de la R iva.,............ Idem .......................... Santiago.. 16 Abril 1863,..
D. Agustín Morte y Gómez............ ........ Idem............. ..............

Derecho civil y canónico..
Farmacia...................... .
Filosofía y Letras............

Valencia.. . . . . . . . . Idem....... .
Idem . . . . . .
Idem . . . .

7 Mayo 1863..........
D. Narciso Guillen y Tomás................. Barcelona....... . . i.° Junio 4 863.........
D. S&lustiano Asequinolaza.................... Santiago.............. 80 Julio 1863. .........
D. José Pardo y Fernandez..................... Valladolid.............. Idem....... 1.* Agosto 4863
D. Ramón Manuel Garriga..................... Idem id.»........................ Barcelona............... Ascenso.».» 

Idem ..
4 Agosto 1863....

D. Mamés Esperabé Lozano.................... Idem id.. ....................... Salamanca. . . . 18 Agosto 1863. . .
D. Julián Aribas Baéaya........................ Derecho civil y canónico. 

Farmacia............ ...........
Valladolid.............. Idem .. .  . 17 Agosto 1863

D. Pedro Lletget y Diaz-Ropero............. Madrid............... Entrada.. . ,  
Ascenso... . 
Entrada....  
Idem . . . .

83 Diciembre 1863.. 
81 Diciembre 1863.. 
!»• Enero 1864......
11 Enero 1864... ..

D. Bonifacio Velasco y Paño................... Idem............ ............ Granada.. . . . .
D. Timoteo Alfaro y Lafuente................ Filosofía y Letras. . . . . . .

Farmacia..................
Sevilla.. . . . . .  ..

D. Esteban Quet y Puigvert................... Santiago..............
D. Eduardo Castillo y Lechaga.............. Medicina................... Granada.. Idem ....... .

Ascenso....
Idem....... .
Idem .

88 Enero 1864. .
D. Enrique Ferrer y Viñerta................. Idem ................... Valencia *................ 9 Abril 1864..........
D. Victoriano Diez Martin............ .......... Idem............... Valladolid.. . , . 4 8 Abril 1864......  .
D. Antonio García Carrera..................... Idem........................ . Granada................. 18 Mavo 4864..
D. José Montero Rios.............................. Idem............................ Madrid. Idem 30 Mavo 1864
D. Narciso Carbó y A lov........................ Idem............................. . Barcelona. . , Idem .........

Entrada___
Ascenso.. . .  
Entrada.. . .
Ascenso....
Entrada..... 
Ascenso......
Entrada___
Ascenso.... *
Idem .........
Entrada____
Idem . . . . . .

1 0 Junio 1864 ..
D. José Laso y Medina/......................... Derecho civil y canónico.. 

Idem id .. . . . . . . . . . . . . . . .
Filosofía y Letras...........
Derecho civil y canónico..

Filosofía y Letras............
Derecho civil y canónico.. 
Idem id...........................

Salamanca . . 19 Junio 1864
D. Ignacio Ferran y Pavas..................... Barcelona................ 1 * Julio 1864........
D. José Fernandez y Sánchez................. Santiago.............. 80 Julio 1864...
D. Augusto Comas y Arqués.................. Madrid............. . 18 Junio 1868.........

L* Noviembre 1864.
83 Noviembre 1864 . 
85 Noviembre 1864.. 
89 Noviembre 1864..
9 Enero 1865._____

84 Abril 1865 .

D. José Campillo y Rodríguez................. Oviedo..........
D. Miguel Perez Alonso..........................
D. Manuel Herrero y Sánchez.................

Valladolid...............
Salamanca............

D. Leopoldo Eguílaz Yanguas......... .
D. José María Millet y Alhambra... . . . . .
D. Francisco de Sales Jaumar y Andrés. 
D. Francisco de Borja Palomo...............

Filosofía y Letras.------
Derecho civil y canónico.. 
Idem id ....... ....................

Granada.................
Sevilla....................
Barcelona.. . . . . . .  ...

Idem id .. .  o. . . . . . . . . . .  . Sevilla............. 5 Junio 1865.
D. José Domenech y Coll.......................
D. José Diez de Tejada y Urbina . . . . . . .

Idem administrativo. . . . . Barcelona............ Idem . . . . . . 18 Julio 1865___ ...
Idem civil y canónico. . . .  
Medicina

Sevilla........... Idem ........ 88 Julio 1865....
D. José Ortolá y Gomis.’ .................
D. Santiago Olózaga y Jodrain. . . . . . . . . .

Valencia............ Idem....... . 16 Febrero 1866___
6 Mayo 1866.Farmacia..................... Madrid.. . . . . . . . . . . . Idem..

D. Joaquín Alcaide y Molina... Filosofía y Letras.. . . . . . Sevilla............... Ascenso.. ....
Entrada......
Idem
Idem

11 Mayo 1866..
! D. Manuel Lósela y Rodríguez.. . . . . . . . . Medicina... . . . . . . . . . . . . . .  „

Derecho civil y canónico. 
Farmacia. 4 . . . . . . . . . . . ; .
Medicina. . . . . . . . . . . . . . . . .
Derecho civil y canónico. 
Medicina..

Idem .. 30 Junio 1866..........
6 Noviembre 1866.. 
8 Junio 1867 . . . . . .

11 Junio 1867........ .
18 Junio 1867.........
Sí Junio 1867

f D. Félix López San Martin. . . . . . . . . . . . . Valladolid
! D. Fausto Gara^arza y Dugiols.. . . . . . . . Santiago.

D. Antonio Alonso Cortés. . . . . . . . . . . . . .
D. Luís Sílvela y de ie Villeuze.. . . . . . . .
D. Ramón Sánchez Merino................... .

/V a llado lid ..........
Madrid... .
Idem. . . . .

Ascenso..,..
Idem
Idem

D. Rafael Martínez Molina.. . . . . . . . . . . . .
D. Gonzalo Quintero y Rodríguez. . . . . . .
D. Francisco de P. Medina y Gutiérrez... 
D. Juan Espinos y Rubio... . . . . . . . . . . . .

Idem.
Ciencias físicas 
M e d i c i n a . 
Derecho civil y canónico. 
Idem id..
Idem id ...
Idepi id ... . . . . . _____ . . . .

Idem. . . . . . . . . . . . . .
Idem . . . .  v. . . . . . . . .
Sevilla., o. . . . . . . . . .

Idem---- Z.
Entrada.. ; .  
Ascenso./.. 
Entrada....
Idem . . . . . .
Idem . . . . . .
Idem . . . . . .

&1 Junio 1867.........
18 Julio 1867..........
27 Julio 1867..........

Valencia . . 8 Octubre 1867..
8 Octubre 1867....
8 Octubre 1867___
9 Octubre 1867.... 
9 Octubre 4867....

11 Octubre 1867.... 
1% Octubre 1867.... 
Í2  Octubre 1867 ..

D. José Nieto y A lvarez.. . . . . . . . . . . . . . . Zaragoza
D. António* José Pou de Ordinas___ . . . . Idem. . . . . . . . .  . . .

: D. Manuel Anglasell y Serrano. . . . . . . . .
D. Domingo Valls y Castillo.. . . . . . . . . . .

Barcelona. .
; Idem id.. . . . . . . . . . . . . . . . Idem .. . . . Idem . . . . . .

D. Ramón Segovia y Solanas.. . . . . . . . . . Idem id.. . . . . . . . . . . . . . . Salamanca Idem . . . . . .
D. Didio González Ibarra... r . Idem id.......................... Valladolid . Idem . . . . . .

i Do Salvador Parga y Torreiro.. . . . . . ___
D. José López Romero.. . .  ° #

Idem id.. % * . . . . ' Santiago./. . . . . . . . . Ascenso.. „. 
. Entrada, o o.
F rí atyí

Idem id ... . . . . . . . Sevil la 30 Octubre 1867....
Do Basilio Sanz Baudot. . . . . . . . . . . . . . . . . Medicina,.'. . . . . . . . . . . . . . . .

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Granada............

Idem . . . . . . .| D. Antonio Gómez Torres..............  , Idem. . . . . .

; Idem

±o rxüvieixiDre lo o/.. 

í la TVTnvípmKw 4 1
De Gabriel López Pereda...................... ■ Idem . . . "  o . Idem ............ *. , , .

‘ ’ í brero de 1864.
16 Noviembre 1867.. i Supernumerario desde 7 de Junio de 1866.
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en el escalafón. OBSERVACIONES.

218
219
220 
m
222
m

m

225
226 
m

228
229
230 
831
232
233
234 
233
236
237 

- 238
239 
24-0
241
242
243
244
240 
846
247
248
249 
2o 0 
261 
262
263
264 
266 
866
267
268 
•269 
260 
261 
■268 
263 
864 
266

.9 -2G6 •
267
268
269
270
271
272
273
274 
276 
276

• m i

278
279
280 
281 
282
283
284 
286 
286
287
288
289
290
291
292
293
294
296 
298
297
298
299
300
301
302
303
304 
308
306
307
308
309
310
311
312
313
314
315
316
317
318
319
320
321
322 
823
324
325
326
327
328
329
330
331
332
333
334
335

Med̂  c ir a ........... Sevi l la. . . . . . . . . . . . . Entrada l . ’. 18 Noviembre 1867.. Ayudante de disector desde 25 de Marzo de 1860. 
Profesor clínico desde 22 de Julio de 1860.Idem ......................... Idem A scenso;... 18 Noviembre 1867..

Idem . ..................... .... Idem ......................... . Entrada.;.. . 18 Noviembre 1867.. Profesor clínico desde 8 de Marzo de 1862.
D. José María Vilehes y Entreno.. , ..........
D. Silvestre Cantalapiedra y Fernandez.

í dem........ .. Idem 18 Noviembre 1867.. Ayudante de clases prácticas desde 31 de Mayo de 1862. 
Auxiliar desde 8 de Febrero de 1864.Valladolid.. . ............. Idem . . . : . . . 18 Noviembre 1867..

Idem ..................................... Barcelona. . . . . . . . . . Idem'. . . 27 Noviembre 1867.. Supernumerario désde 1861. 
Idem desde 4 863.............................. Idem ■....■............. Ascenso. . . . 27 Noviembre 1867..

Idem.............. . Idem'.'................ Entrada. . . . 27 Noviembre 1867. . Idem desde 4864.
D. Ramón Ramiro Rueda y-Reirá........... Derecho civil y canónico. 

' Filosofía y Letras. . .  1. . .  
Derecho civil y canónico.
Medicina........ . f . . . . . . . .
Derecho civil y canónico. 
Medicina........................

Santiago. . . . . . . . . . . Idem . . . . . . 30 Enero 1 8 68 . . . . . .
Madrid................. Idern........... 30 Marzo 1868...........
Granada..................... Idem ........... 20 Julio 1 8 6 8 . . . . . . . »
Madrid. . . ................... Idem . .  . . . 20 Octubre 1868.. y
Oviedo................ Idem ........... 31 Mayo 1870 . . . . . . . J» '
Santiago'..................... Idern ______ 23 Noviembre 1870.. »

Derecho civil y canónico. 
Filosofía y Letras. . . . . . .
Derecho civil y canónico.

' Ciencias exactas................
Idem naturales

Zaragoza..................... Idem ______ 1.° Junio 18 7 1 . . . . . . 1»
D. Saturnino Fernandez de Yekseo . . . . ! Sevilla....................

Salamanca.-. . . . . .
Idem . . . . . .
Idem . . . . . .

2 Junio 1871 . . . . . . . J>
7 Junio 1871 . . . . . . . 9

D. Gumersindo Vicuña y Lazeanc............ Madrid . ■.... Idem . .  • . 19 Julio 1871___ _ .. »
Idem . . . . . . 22 Julio 1871 . . . . .  .. Ayudante de clases prácticas desde 1860. 

Idem desde 1862.Medicina.. . .  . . . . . . .  m .. Santiago.................... Idem ........... 22 Julio 1 8 7 4 . . . . . . .
Derecho civil y canónico, 
Filosofía y Letras. . . . . . . .

Granada..................... Idem . . . . . . 19 Agosto 1871.. »
Valencia..................... Idem . . . . . . 14 Setiembre 1871..

Idem id . ......................... Barcelona................... Idem.. . . . . . 1.* Octubre 1871. ; . .
Derecho civil y canónico. .-
'Ciencias físicas.............;..
Farmacia ....................... ... .-

: Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Valencia........ .. Idem. . . . . . . 16 Octubre 1871----- - »
Madri d. . . . . .............. Idem........ 25 Octubre 1871... . . 3>

Idem.. . . . . . . . . . . . .  i Idem.. . . . . . - 9 Noviembre 1871.. Supernumerario desde Febrero de 1866. 
Idem desde Marzo de 1866.D. Juan Texidor y Cos . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona. . . . . . . . . . Idem ........... 9 Noviembre 1871..

Medicina........................ ...... Granada............... Idem. . . . . . 17 Enero 1872.----- »
Idem . . .  ............. M adrid.......... ............ Idem ........... 20 Enero 1872----- . » ’
G"'encías naturales ............. Idern...................... Idem . . . . . . 8 Febrero 1872. . . . . »

D. Eduardo García Sola............................... Medicina........... ..
Derecho civil y canónico.. 
Med: chía...............................

Granada.................... Idem . . . . . . 9 Febrero 1872. . . . . »
Idem.......... ............................. Idem ........... 1P' Abril 1872.......... Catedrático de Instituto por oposición desde 1836. 

Profesor elínico desde 1863.Valencia. . . . . . . . . . . Idem . . . . . . 1P Abril 1 872 . . . . . . .
Id gip .......... ...................... . . . . ' . Idem . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . 23 Mayo 1 8 7 2 . . . . . . .

3 Junio 1872 . . . . . . .Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valladolid................ Idem . . . . . . »-
Idem........ ............................. • Idem . . . . . . 10 Junio 18 7 2 . . . . . . .
Derecho civil y canónico.. 
Idem id ..............

Valónela................. Idem . . . . . . 16 Junio 1 8 7 2 . . . . . . .
Zaragoza.................... Idem . . . . . . 22 Julio 1 8 7 2 . . . . ; . . y>

Idem id............................... . Salamanca. . . . . . . . . Idem . . . . . . 26 Julio 1 8 7 2 . . . . . . .
Idem id. . . . - . . . . • ................ Zaragoza. . ¿ ............... Idem . . . . . . 3 Agosto 1872. . . . . . 5»
Filosofía v Letras . . . . . . S e v illa ..,.............n .. Idem . . . . . . 9 Enero 1 8 7 3 . . . . . .
Idem id . . . .  . Idem. *.. . » . Idem . . . . . . 1P Marzo 1873. . . .  , j,
Ciencias físicas ...................1 Santiago........ .. Idem . . . . . . 3 Junio 1 8 7 3 . . . . . . . »
FUosofía y Letras ............. Granada ..................... Idem . . . . . . 2 Julio 1873.............
Idem id ........ ................ Valladolid.......... Idem . . . . . . 30 Setiembre 1873... 3*
Idem id .............. ¿ Santiago........ ............. Idem . . . . . . 8 Noviembre 1873.. J*
Medicina. . . .  f . . . .  . . . Valladolid.................. Idem . . . . . . 23 Marzo 1874... ¿. . »

Idem...................................... Santiago..................... Id em ........... 27 Marzo 1874...........
Idem . . . Barcelona. . . . . . . . . . Idem ........... 9 Abril 18 7 4 . . . . . . . »
Derecho civil y canónico. 
Medicina. . . . . . . . '  . . . . . . .

Valencia..................... Idem . . . . . . 9 Abril 1874............
Valladolid.................. Idem . k . . . . 11 Abril 18 7 4 . . . . . . . »

Ciencias exactas Madrid___ Idem . . . . . . 15 Abril 18-74. . . . . . . 91J* HjUUcUÜO lOtrOju, y L’aüdiiu.......... .. * * ♦
Filosofía y Letras............. Zaragoza..-. . . . . . . . . Idem . . . . . . 18 Mayo 1874 . . . . . . .

18 Mavo 1874f.. í . . .
Catedrático de InstP por oposición desde 3 Agosto 1863. 
x\yuda.nte de clases prácticas desde 19 de Junio de 1865.

»
Ciencias físicas................... Valladolid.............. Idem . . . . . .
Filosofía y Letras............ M a d r i d . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . 22 Mayo 1874.U. MlgUCi MOid t̂ci y u«g*cGiu............ . . •

T \ T A y. -i y>-j ""Ai" O oTl ~\T P  í rí Farmacia ........................... .. Santiago....- . .  . . . . . . Idem . . . . . . 28 Mayo 1874. . . . : . . »j u . jeruiiiiiiu iacioiiu y >
TI Dnnr!onr»¡n ?vfti rl P Y*ffH Filosofía y Letras........ Sevil la;. . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . 1P Junio 1874 . *
TY y ¿ í Tí n r\ p y  nV< "¡íí ̂ 9 P Q Idem íd. . .  i.. . . . . . . . . . . . . Zaragoza.............. .. Idem . . . . . . 13 Junio 1874 . . . . . . Auxiliar en vacante desde 20 de Febrero de 1873.JU# jíAiiaQillü Xltnl-klcixlviO/j .a. >**.«*••
TT 'T o -.•» i n ~/n r\ A ¿Ti o \T  ̂O ̂  i 7 - Idem id ..............'.............. Salamanca............ Idem . . . . . . 13 Junio 1874 . . . . . . . Secretario general de la Universidad de Salamanca 1869. 

Auxiliar desde 30 de Setiembre de 1872.D. Santiago Sebastian Martínez y González 
D. Juan de J.a Gloria Artero y González. 
D. Manuel María del Valle y Cárdenas. . .
T'\ y y 7 A r\ •̂nlííC' xt .

Idem id . ............................... Idem..  ................... Idem . . . . . 15 Junio 1874........
Idem id ................................. Granada..................... Idem ........... 15 Junio 1874. . . . . . . »
Idem id . ............................... Madrid....................... Idem ........... 16 Junio 1874............ Auxiliar desde Octubre de 1863.
Idem id ............................... Sevilla.......... ........... Idem ........... Idem desde 11 de Diciembre de 1872,L K  rd QíJ l:0í Cíe od-H- D y  i ........Ti A ,,UT,ia A Igov-V» Idem id .................................. Salamanca................. Idem ........... 18 Junio 1874............JJ. Al L-Ü.10 ordiidi uO y Jjlaüo \ * * * * » >........

D. José María Piañas---- . . . . . . .^..............
D. Francisco Javier do Castro y Perez. . .
T™\ T  ̂ -í "O A, y»i /“»» i" 07 L*. O P f-l */G P

D erech o  civil y canónico. Barcelona.................. Idem ........... 4 Julio 1874......... .
Medicina............................... M a d r i d . ........ .. Idem ........... 8 Julio 1874...........
Idem..................................... Santiago. . . . . . . . . . . Idem ........... 9 Julio 1874.........Jj. J_jUU> zíOui ltj uc/j OCou-iî .. ...........................

D. Alejandro San Martin y Satrusíegui.. Idem ...................................... Sevi l la. . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . 9 Julio 1874.........
Derecho,-civil y canónic®. Santiago............... .. Idem ........... 15 Julio 1874.........JJ. icic&ioro oeiuvi-iii y j * .............

T4 AT rt «I f-i p P-’r̂ nl̂ Q tr T% ̂  79 H P Idem id ................................. . Salamanca................. Idem,........... 14 Agosto 1874 . . . . .  
4 Noviembre 1874..

U. Mfltiidíio iiGp0-u^ y Dw(*ícílíuu. ..................
( \ a .{ i i»* j /TÍ q fi*r\■ tT T i/l ppti"/ o Filosofía y Letras . . . . . . . . Idem ......................... .. Idem........ >U. Miguel trago y liuiiiuj. .........................
T\ T 7 7 -jav, i .rj, XP c* n r\ \ q xr A 1 R T • “* Idem -id...................... .. Granada.................... Idem. . . . . . . 3 Diciembre 1874 »U. V icen te iLscoid j Aiuau^... .........................
Ti o r. -.o í *-> ,•» r-\ 1 OC n  C\ T7 Tí ‘A W1 Ai C* Idem id.................. .. Salamanca................ Idem. . . . . . . 23 Marzo 18 75 . . . . . .U. banaago Liaestu y ivaiiub......................
Tv AT; „ r-1 /, U  lo TTiian+o A T*ik vn “"í C í; tí Medicina................... Valladolid................. Idem.. . . . . . 4 Agosto 1875........[ J .  iMCOiaS U6 id r UtíllT- üíIjIr..íuüD. . . . . .
7A 17 Mi/imi.! Po don nvn ~w ( i n >* E; f! Idem........ .............. Valencia.................... Idem............ 4 Agosto 1875 . . . . .D. 1 oregi u). v^dsaiiu*d y ^iuíc...u. . . . . . . .
TV p .«.Tjfin 77* 1 DT'O m 7* El C xr TA p. \r o Q Í7 Idem............ ........................ Granada.................... Idem........... 6 Agosto 1875 . . . . .

13 Agosto 1875-----
14 Agosto 1875.........

3)x J .  1x01 aiGO r.  *JOIoülici» y ..............
T7 línni-if,! PifvCií na Tr T-pl'vÁ Idem ....................... .............. Santiago.................... Idem............ J»u. Manuel i y uv,. va,........................
TV 19 rv » t -.7 ~ v-n A T5 a vi \r 'ST fi yj f* p, Ks * Idem ................... ............ Barcelona................... Idem.. . . . . .JJ. .D3.1 MJ iOlTiG Jn̂ uuei b y ¿ ui^aou: o .............
TV Tr>r<A o/"- U C! XT Ti í\ Cí n 1 1 n Q Idem ........ ................ .. Valencia..................... Idem............ 16 Agosto 1875 . . . . .ju. jose UtCus y udboiiüo. ...........................
TV T?->n n -A - C-OA  ̂T rii 1 P T J P  rr Tf ppr p p f) Idem .................... ........................ S e v illa .. .. ........ Idem ........... 17 Agosto 1875........U. rlQ-nCiSGO ACit.Iluc'aj vi6i*0.u ............
T V T m p n /ii a fl ] A VA 4* 1 AT "\7 ”1X7 A ídem ....................... .. Barcelona................... Idem............ 20 Agosto 1875.. . . . *U. JgUGCi J v UT0Í111 y y i \ u ..............................
n }. i n n T r\ c- ó 0' f* m h  í i c \r í v U i ! P C" f \cí Idem ............................................. Sevilla........................ Idem,............. -21 Agosto 1875.......... »jj. JUail oübo v̂ üUiiüao y . .............
Ti X T *■ o t. ‘ o -n r\ íUr» T7 o c; Q iA n V > -■ : 7  o ri n Idem............... Santiago.................... Idem............ 1P Octubre 1875 . . . . )>U. V iCi/OIictliO í .í.1 Leu y ........
TA A .n o U Tí r>7 únn xr AP h n 7'; r¡ Q Idem-.............................. Idem ................... .. Idem............ 2 Octubre 1876 ___ }>ir. i\.mauo d iiiici-iD y vpu-ijCiii-.--. . . . . . . . . . .
T V  A ü f 11 '“i 13 1 ¿T\ Q \T d í‘7 "fl ^dem............................................ Granada.................... Idem............ 27 Noviembre 1875.. PJJ. AlL Ll ¿ u  re it iito  y u u i/iU i.'j  ......................
TV T-F1 v»i-a 4̂ w í~\ X ."OP**? í í '• ̂ Ti g '9 Farmacia......................... ' . . . . Santiago........................ Idem............... 30 Diciembre 1875. .JJ. T lOi li íi'J .uJJt/j «M..-* Inn  ̂ »»<i? .i 
TV G ’ -«'vi /-i --v A y  n li i I i p  tt TT c?, n p 7 Ciencias exactas.................... Barcelona..................... Idem............... 1P Febrero 1876 . . . . »JJ. 0: iHOi-l. /irbiiiiia, y ^--r 0 v ’ * * *..................
‘ TV • G O Ti* O T* *jI TT T . ?9 P Al '* H Medicina................................. V alladolid .................... Idem............... 14 Febrero 1876 ____j j . v usen.*#e Oogdrxdí y •
TV Tnl¡ a H f r?’T‘n *n or* *\r C rv v" P úí Id Mu............ ............................... 'Valencia ............ Idem............ .. 15 Febrero 1876.......... 9U. Julio Álo.gl ciíltfl y JíiaiiAiUo
TV TF ’A T*1 f  11 O C-r 1 1 "\7 * D erecho c iv il y c a n ó n ic o .  

M e d ic in a .....................................
Salamanca............... Idem............... 23 Febrero 1876..........

TV T̂ rvvria -T.mvp^ Santiago............ Idem............... 1P Marzo 1876. . .  . . N
T\ I n a o  OtPTsV VT P/ÍTFTA pprl ¡v „ . Derecho civil y canónico.. 

Idem id .....................
S evilla ... . . . . ---------- Idem.............. 2 Marzo 1876.. . . . .

TV TV n ] J o P  ri n g x/ Í71 n t v  n 1 Granada........................ • Idem . . . . . . 3 Marzo 1876............ Auxiliar desde 1875.
TV T71! 0 H i r\ C+'A 'PP7,f\ A 771 fi ̂  0 Idem id .................... .. ............... Salamanca.. . . . . . . . Idem ............. 3 Marzo 1876 . ..........
D. F r a n c isc o  J. S an tero  y  W a n ib e r g h e n .

pprJj’íivrn v/ \ / r1p'PG7P
M ed icin a ..................................... .
F ilo s o f ía  y L etras.. . . . . .

Granada............... .. Idem 3 Marzo 1876-.......... ..
Madrid. . . . , ............... Idem ............. 4 Marzo 1876............. Catedrático de Instituto desd-Q 27 de Bieiembre5 de 1869.

Pi TToyiiIfi i\j niup7  Î fVRepl *ptJf> Derecho civil y canónico. 
M ed icin a .....................................

Ssntiagó ......................... Idem ............. 4 Marzo 1876. . . . ,
Ti A rtm iín  Mnrfilp^ v  Pcr*P7 Barcelona............... Idem ............. 6 Marzo 1876.............
n  TTóliv frnxmrtn v  A n rP’eC.: Idem ....................... ..................... Valencia ......................... Idem ............. 16 Marzo 1876.i . . . .
U Aíorlp^tv K'aIpívt v  O/eoirVi Derecho civil y canónico, 

ídem id . ........................ ..
Salamanca__ . . . . . . Idem . . .  . . . 29 Marzo 1876 . . , 1

Ti Vi'■'tor Tii 7 OrdxvTÍP'r tt rpx Oviedo............................ Idem ............. 29 Marzo 1876
TV Vi.fo íir¡A |R p F/t Olí ff-R í A 7/ í V1 r: ,Or;G C ien cias f ís ic a s ............. .. Madrid.,. . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . 3 Abril 1876............ x

D. L u is A n tó n  M ira ik s  y  t „  r . . . . .  
D. V icen te  G on zález y  Ca \ a k c . . . . . . . .  
D E s f¿San S aticbcz  Oca^a . . .  . . .

Derecho civil y canónico. 
C ien cia s naturales. . . . . . .

Zaragoza.................... Idem . . . . . . 6 Abril . . . .
Santiago. . . . . . . . . . . Idem . . . . . . 8  Abril 1876 .

M e d ic in a ,................................... Madrid........................ Idem ........... 27 Abril 1876 ___
D. Juan O rtega y R u b io . . .................................
D. In o cen c io  de la  V a llin a  y  S a b ir a n a . . . 
D Juan M anuel Ortí y  L e r a . . .  . . .

F ilo s o f ía  y Letras. . . . . . . Valladolid.................. Idem ........... 1P Mayo 1876 -
Idem id . .................. ............ Oviedo.. . . . . . . . . . . . Kem . . . . . . 14 Mayo 1876 . . .  .
Idem id ................... .. Madrid Idsm . . . . . 1P Junio 1876 . . . .

D  Ju sto  Alv&rez A m an d i . . ,  . ,  , Idem id ............... ................. Oviedo...................... a Idem ............... 5 Junio 1876 . . .
D C ristób al V id a l y  J .  d o . . . . . Idem id ............................. S ev illa .. . . . . . . .  * fc. . Idem • . . . 12 Junio 1876
D Santos Santa María del Pozo . , , .  • Idem id ................................. Santiago.. , ,  * ______ Id em  . . . 14 Junio 1876 .*>
D. D a n ie l R a m ó n  de Arrese y 'D uque, . . .  
D. Vicente Samta María de P a r e d e s . . . . . .

Id em i d ........................... .. Sevilla.. % ............. Idem . . . . 16 Junio 1876 }>

Derecho civil y canónico. 
Idem id.............. ..

V alencia.. . . . . . . . . . Idem ........... 20 Junio 1876............ .D
D. Juan de D-ios Vico y B r a v o . . . . . . . . . . G ra n a d a  0 . . . . . . . . . . Idem . . . . . . 21 Junio 1876 ........
D Santiago Portero ..................................... Idem id ...................... .. Oviedo ................................ Idem .............. 21 Junio 1876 ...............
D, M u ou eí Garrido y  Osarle............................... F ilo so f ía  y  L e tra s  ............... Granada............ ................ Idem 5 Julio 1 8 7 6 .. ............
D % F e r m ín  O anella  S c c a d e o . , , . . . . . . . . . . Derecho civil y  canónico. 

Idem id........ ...................... ..
Oviedo » . . . . . . . . . . Idem . . . . . . 8 Julio 1876............

D Feline Sánchez Román. . Granada,. . . . . . . . . . Idem .......... 8 Julio 1876
836 D. M arcia l F ern a n d e z  .z . , .  k  , . , . . Medicina.............. ..... . , Valencia. ...■•■.......... Idem ........ ... 9 Julio 1876.. . . . . .

. 3 3 7 D Romualdo" Arnal y  V icen te Filosofía y Letras . . Idem .................................. Idem . . . . . 15 Julio 1876 . . . ; . .
D CPdo ^ ro n co so  P eq u e ñ o  .......... Derecho civil y canónico, 

ídem id., a. . . ' . .............
Oviedo.............. .. Idem . . . . . . 21 Julio 1876 ...........

.. s i 17. F .P ix  Pío de Ara-'-ib’.'.-'u 7  Z U 2 —. , . . Santiago.. Id^m .............. 27 Julio 1876...........k ; /

Ma<Irid 1° de Ac:osío ds U .’ ).=r- i . í  D '*> general interine, José de Gárd<3nas,
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Resultando vacante en la Facultad de Filosofía y L etras 
de la Universidad de Zaragoza la cátedra de Geografía histó
rica d o ta d a  con 3.000 pesetas, que según el art. 886 de la ley 
de 9 de. Setiembre de 1857 y el 8.® del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al público, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, 
á fin de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, 
ó estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen 
excedentes, puedan solicitarla en el plazo improrogable de 80 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a .  r , , ,  , , „

Sólo podrán aspirar a dicna cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría y de la misma ó análoga asignatura, y 
tengan el título de Doctor en la expresada Facultad.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Decano de la F a
cultad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan, y 
l o s  q u e  no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conducto del Jefe del estableci
miento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luégo sin más 
aviso que el presente.

Madrid 88 de Julio de 1876.=E1 Director general interino,
Tncrn n á r d p n fl.S L

E sc u e la  N o rm a l C e n tra l  d e  M a e s tra s  d e  p r im e r a  
e n s e ñ a n z a .

El dia L° del próximo mes de Setiembre darán prin- ■ 
®ipio en este establecimiento los exámenes de asignaturas. 
Las interesadas podrán solicitar dicho examen presentándose 
en la Secretaría de la Escuela desde el 15 al 31 del corriente,- 
de diez á doce de la mañana.

La m atrícula para el curso de 1876á 77 se abrirá el dia 15 
del citado mes de Setiembre, y quedará definitivamente cer
rada el 30 del mismo. La matrícula será personal, y á su adr- 
mision precederá un examen sobre las materias que com
prende el programa de la enseñanza de niñas; no admitiéndo
se á la que carezca de los conocimientos necesarios tanto en 

. la parte literaria como en las labores propias de su sexo.
Los documentos que las aspirantes deberán preséntar para 

la m atrícula, derechos de esta y labores que-comprende el. 
exámen de ingreso se expresan detalladamente en el anuncio 
fijado en la portería de la referida Escuela, Arco de Santa 
María, 4, principal.

Las clases darán principio cerrada que sea la m atrícula y 
terminados los exámenes de ingreso.

Madrid d.® de Agosto de d876.==El Secretario, César de 
Eguílaz. X— 873

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in is tr a c ió n  e c o n ó m ic a  d e la  p r o v in c ia  
d e A lic a n te .

Relación dé  los individuos que han perdido los recibos del em
préstito de 175 millones de pesetas, por lo que solicitan eerti- 
ficacion de haber efectuado el pago.

D. Simón Ortolá Bolufer. D. Modesto Perez.
D. Rafael Mergelina Selva., D. Narciso Guillem. ,j-;
D. Antonio Icardo Perez. D. Francisco Gosalvez.
D. Antonio Segui. , D. Jáime Vives.
D. Francisco Reyner Carratalá. D. Romualdo Perez Alcaráz. 
D. Manuel Martínez. ; D. Francisco Vidal Pascual.
R. Martin Saavedra. B. Bautista Pascual Solves.
D. Manuel Sansano. B. Joaquín Martínez Perez.
B. Domingo Morelló. D. Francisco Oleína Solves.
D. José Soler. Propios de Beni mantel!.
D. Pascual Chaqués. B. Bautista Soler.
B. Juan Herades. B. Jáime Llucli.
Doña Francisca Cremades. Doña Desamparados Ram írez. 
D. Ginés Alberola. B. Pedro Camús Sanjuan.
D. Antonio Canicio Canicio. D. Domingo Maseres.

' D. Vicente Muñoz. D. Francisco Belloc.
D. Juan J, Menor. D. Juan Antonio.. Cervera.
D. Antonio Menor. .. Doña Isabel Hernández.
Sres. Ribera Guarner, herm a- I). Manuel Cervera.

nos. D. Juan Francisco Rico.
D. Alejandro Perez. D. José Martínez Pastor.
D. Manuel López. Doña María Orguera.
D. Salvador Perez y Llacer. Doña Josefa Itier hermanos.
D. Francisco Jordá Cantó. D.-José Antón Pastor.
•D. Simón Ortolá Fernando. D. Antonio Icardo Perez.
D. Antonio Navarro. D. Bautista Blanquer Beren-
D. Luis Huertas. guer.
D. Vicente García Más, J B. Francisco SoliviersMolines. 
D. Pedro Canicio. B. Francisco Soto Perez.
D. Antonio Herrero Hernández. B. Manuel Irles García.
D. Juan Silvestre. Herederos dé Teresa Sempere.
D. José Ramón Santonja. Sr. Duque de Uceda.
D. Francisco Banquello. M. Pedro Carbonell Marehí.
Sr. Marqués de las Hormazas. Sr. Marqués de la Puebla.
D. Pascual Segura. D. Vicente Pastor Jordá.
D. Francisco Alonso Boivia. Doña Isabel Belloc. ^
D. Francisco Alonso Sánchez. D. Juan Bravo García.
D. Antonio Sánchez Barceló. D. José Joaquín Selva.
D. Luis de Agar. D. Juan Martínez Menor.
Doña Magdalena Oleína P as- D. Eugenio R,aduan.

cual. D. Tomás Canto.
D. Ricardo Ronda Lloret. D, Tomás Leal Beneito.
B. Domingo Antonio Benimeli. Doña Inés Galvis.
B. José Tam arit Sastre. D. José Galvan Francés.
D. Isidro Soler Perez. D. Miguel Asensi.
D. Antonio Cremades. D. Franpisco Asensi.
D. Vicente Ferrando Blanquer. B. Tomás Muñoz.
D. Paulino Ivars y Ros. B. Agustín Charques.
D. Antonio Valor y Blanes. v D. José Moraga.
D. José Monllor Juliá.  ̂ D. José Ballester.
D. Rosendo Reig, D. José Vidal.
D. Vicente Dualde.. B. Bautista Ferrando Beren-
D. Miguel Santonja Canto. gner.
D. José Llopis Llopis. D. José Sarel Perez de Benito.
D. José Segura Perez. . Herederos de D. Nicolás Car-
B. Tomás Miró Payá. ratalá.
B. Tomás Carbó Ventura.

Lo que se anuncia al público en virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general del Tesoro en circular de 6 de Abril ú l
timo.

Alicante 7 de Julio de 1876—El Jefe económico, Nicolás 
Alonso.

A d m in is tra c ió n  e c o n ó m ic a  de 1$ p r o v in c ia  
d e B ú r g e s .

SECCION DE PROPIEDADES.

Por Real orden fecha 5 de Julio próximo pasado, comuni
cada por la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado en 22 del mismo, se ha aprobado el siguiente
Pliego de condiciones económicas bajo las cuales se han de su

bastar las obras de reparación que necesita ei edificio que-
ocupan las oficinas de Hstcienda pública de esta provincia.
d.a La subasta se celebrará en el despacho del Sr. Jefe eco

nómico, el dia 11 de Setiembre próximo venidero, á las doce 
de su mañana, bajo la presidencia de dicho Sr. Jefe, eon asis
tencia del de Intervención, Oficial Letrado, Jefe de la Sección 
adm inistrativa y el de Propiedades y ante Notario público.

8.a ^No se adm itirán posturas que excedan de la cantidad 
h0^ 3 7 1  pesetas á que asciende el presupuesto de las obras.

3.a E n  el indicado dia y en la primera media hora de la 
señalada para el remate presentarán los licitadores sus propo
siciones con arreglo al modelo que al final se estampa y por 
medio de pliegos cerrados, cuya cubierta rubricará el porta
dor, entregándolo al Sr. Presidente, quien dispondrá se vayan 
numerando. ■ , .

4.a A las proposiciones ha de acompañarse la carta de pago 
que acredite haberse consignado en la Caja de Depósitos el 5 
por 100 del importe del presupuesto de las obras. Asimismo 
sê  acompañará la cédula personal. Una vez entregados los 
pliegos, no podrán ser retirados bajo ningún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora mareada para la entrega de plie-", 
gos, se procederá á su apertura y lectura por el orden de su 
numeración, tomándose nota del contenido por el actuario de 
la subasta.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del que 
hubiese presentado la proposición más ventajosa para la Ha
cienda; pero uo tendrá efecto ni valor alguno hasta que recai
ga la aprobación de la Dirección general ele Propiedades y De
rechos del Estado. Si hubiese dos ó más proposiciones igua
les, se procederá á licitación oral por espacio ele 10 m inu
tos entre los autores de las proposiciones que hubieren cau
sado el empate, adjudicándose en el acto al que ofreciere m a
yores ventajas, sin perjuicio de la aprobación superior ántes 
indicada.

7.* Aprobada la adjudicación del remate por la Superiori
dad, y puesto en conocimiento del rematante, se procederá al 
otorgamiento de la escritura, aumentando el contratista el de
pósito provisional en la suma necesaria hasta componer el 10 
por 100 de la  cantidad en que le hubiese sido adjudicado el 
servicio, cuyo depósito quedará en garantía hasta la recepción 
definitiva de la obra.
d 8.a El rem atante queda obligado á dar principio a la s  obras 
dentro de los ocho dias siguientes al en que lé fuese notifica
da la aprobación del remate, y á term inarlo en el término de 
dos meses, á cuyo fin se otorgará la escritura pública; y en el 
caso de que impidiere el otorgamiento de ésta ,1 no cumpliese 
las condiciones establecidas ó abandonase el servicio, se ten
drá por rescindido el contrato á  perjuicio suyo, quedando ade
más sujeto á las prescripciones del art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero ae 1858 y al 9.° del mismo en cuanto á la ac
ción que contra él ha de ejercer 3a Administración.

9.a En el caso de faltar el rem atante á las condiciones es
tipuladas, se le exigirá la debida responsabilidad por la via de 
apremio y procedimiento adm inistrativo de que tra ta  el a r
tículo 7.° de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á las 
disposiciones de la misma y la renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares.

10. Sólo sé abonará al contratista la obra que realm ente 
ejecute, á cuyo efecto el .Arquitecto practicará la correspon
diente medición y liquidación, dando cuenta de estas opera
ciones á la Dirección de Propiedades. También practicará la 
recepción provisional,, extendiendo acta que así lo acredite. 
El contratista responderá durante el plazo de un mes de las 
obras ejecutadas, trascurrido el cual se efectuará la recepción 
definitiva, devolviéndose ai contratista la fianza que tuviera 
en depósito.

d i .  Será de cuenta del rematante el pago de honorarios 
del Arquitecto, deréchos de subasta y de otorgamiento de es
critura, así como el importe de la inserción de los anuncios 
en la  G a c e t a  d e  M a b r id .

12. Forman parte integrante de este pliego el Real decreto 
de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Setiembre de 1858.

Modelo de proposición. '
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  se obliga á ejecutar las obras de 

reparación que necesite el edificio ocupado por las oficinas de 
Hacienda pública de esta capital, anunciadas en el Boletín ofi
cial de la provincia del d ia  , en la cantidad d e . . . . .  (por
letra), con sujeción al presupuesto y pliego de condiciones 
formado al efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma.)
El expediente á que se refiere el anterior pliego de condi

ciones, al que están unidos la Memoria, presupuesto de las 
obras de reparación y condiciones facultativas, se halla de 
manifiesto los dias no feriados en la Administración econó
mica y su Sección de Propiedades, de nueve de la m añana á 
tres de la tarde.

Búrgos 2 de Agosto de d876.-=José de Castro y Rabaza.

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  
' ■ d e C uenca.

No habiéndose presentado licitadores en la subasta celebra
da por esta Administración económica el dia 6 de Junio último 
para la conducción á esta capital del moviliario y demás efectos 
que pertenecientes al Estado existen en el establecimiento de 
baños de Solan de Cabras, sitos en esta provincia, se anuncia 
por segunda vez, señalando para dicho acto el dia 9 de Se
tiembre próximo, á las doce de su mañana, en el despacho del 
Sr. Jefe económico, donde estará de manifiesto el inventario y 
pliego de condiciones para que puedan enterarse de ellos los 
que deseen interesarse.

Cuenca 30 de Julio de d876.=El Jefe económico, Pascual 
Lasarte.

A d m in is tr a c ió n  ec o n ó m ic a  d e la  p r o v in c ia  
d e P o n te v e d r a .

Habiendo padecido extravío los recibos del empréstito na
cional de 175 millones de pesetas de los señores que á conti
nuación se expresan y recurrieron á esta Administración eco
nómica en demanda del duplicado, conforme á lo dispuesto por 
Real orden de 11 de Marzo últim o, se llama por medio del 
presente y por tercera vez á las personas que los hubiesen 
hallado para que en el término de 10 dias los presenten al 
canje; en la inteligencia que de no hacerla así se darán  por 
nulos y de ningún valor dichos resguardos.

Pontevedra 31 de Julio de 1876.= El Jefe económico, José
C. Escobar. •

Pontevedra.
D. Luis Martínez.
Herederos de D. Juan Antonio Barbeito.

Nigrati,
D. José Mosquera.

Guardia. L .
Herederos de Doña Rosa Serodío.
D. Francisco Baz.
Baz, viuda Doña Ramona Cerdilla Fernandez.
D. Julián Sobrino.
D. Juan Francisco Duran. ’■
D. José Alvarez de José Benito.
D. Manuel Saa.
D. Bernardo Domínguez.

Setados.
D. Manuel Acevedo Lira.
D. José González Duran.

Salvatierra.
D. Juan Manuel Araujo.

Marín.
D. José Francisco Posada.

Borben.
Doña María Seoane Len.

Meira. 1
D. Francisco de Costa Pazos.
D. Manuel Freire Rosales.

Cotovad.
Doña Rosa Rapela Loureiro.
D. Manuel Gómez Pórtela.
Doña María Francisca Fontaina.

Gtve. ,'t
D, Ignacio Castro Moldes.

Carbia.
D. José Rumos y Castro. • ‘ .
D. Francisco Otero, y Peña.
D. Rafael Campos.

Reiondela.
D. Santos Esteiro Queimaliños. 4
D. Ramón Martínez Miguez.

Lalin.
B. José Panadeiro Silva.
D. Andrés Tiveira Bandeira.

Cangas.
D. Juan Antonio Canosa.
D. José González Gareía.

A d m in is tr a c ió n  ec o n ó m ic a  ele la  p r o v in c ia  
d e V a lla d o lid .

Aprobadas por Real orden de 5 de Julio último las obrara 
de reparación que se han de ejecutar en el local que ocupa el 
cuerpo^ de guardia de la Caja de esta Administración, se sacan • 
á pública subasta, bajo las bases que se- expresan en los plie
gos de condiciones facultativas y económicas , las cuales se 
hallarán  de manifiesto en la Sección de Propiedades y Dere
chos del Estado dé la misma para que el que quiera intere
sarse en la licitación pueda enterarse de ellas, en conformidad 
á lo que se previene en la Real orden de 2  de Diciembre 
último. *

El remate tendrá lugar en el despacho del Jefe que sus
cribe, á los 30 dias después de la inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín de esta 
provincia, de doce á una de la tarde, bajo el modelo de pro
posición que es adjunto al pliego de condiciones.

Valladolid 2 de Agosto de 1876. =  El Jefe económico, Ma
nuel María Caramés.

A d m in is tr a c ió n  d e l C orreo  C entral.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 2 de Agosta-
de 1876.

Núm. 86 Antonio Valades.—Don Benito.
27 Antonio Fernandez.—Cádiz.
88 Antonio Rodríguez.—Málaga.
89 Allard Ejido.—Huete.
30 Bernardo Menendez.—Aragliero.
31 Cárlos Alvarez.—Fuente del Olmo de Iscar.
38 Cecilio Ulecia.—Cáceres.
33 Francisco de la Flor.—Daroca.
34 Gabina Padena.—Santander.
35 Irene de Solbano.—Alameda de Irene.
36 Indalecio Rubio.—Vigo.
37 José González Rodríguez.—Guadalajara.
38 Jorge Martínez.—Gayangos.
39 Juan J. Sor raga.—Aclaviaga.
40 Marcelino Barrio.—Santa María de Nieva.
41 Desiderio Zamorano.—Búrgos.
48 Pablo Crespo.—Badajoz.
43 Rufino Basinas.—Viílalázaro.
44 Rosa Martínez.—Leganés.

Madrid 3 de Agosto de 1876.= E 1  A dm in is trador, M%rMi i 
Botella.

J u n ta  ec o n ó m ic a  d e l B c p a r ta m e n to  d e  F erro l»
En cumplimiento de Real orden de|15 del actual, y en v i r 

tud de acuerdo de esta corporación del dia de hoy, se saca á 
pública y simultánea subasta la enajenación del bergantín  
Yaldés bajo el pliego de condiciones y modelo de proposición 
que a continuación se insertan; habiéndose señalado, por esta 
Junta económica para el remate, que ha de tener lugar en Ma
drid ante la corporación que se designe, y en los tres Depar
tamentos ante sus Juntas económicas, el dia 9 de Setiembre 
próximo, á las doce y media de su m añana , á cuya ho ra  dará 
principio el ac to ; advirtiéndose que el mencionado pliego de 
condiciones se hallará también de mapifiesto en las Secreta
rías de las Capitanías generales; denlos Departamentos para 
conocimiento de los licitadores & las horas hábiles de oficina 
de los dias no feriados.

Ferrol 88 de Julio de. 1876.*=Lll Secretario, Constantino 
Rodríguez.

M i n i s t e r i o  d e  M a r in a .—Pliego-de condiciones parala venta en 
publica subasta del casco del 'bergantín Valdés, que existe en 
el Arsenal de Ferrol, mand/ado enajenar por Real orden dé S"* 
de Noviembre del año últi'mo.
V  Él precio tipo qúe ha de reg ir en la subasta sera
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de 48.000 pesetas, deducido de las condiciones actuales de. 
buque, que son las siguientes;

DIMENSIONES  PRINCIPALES.

Eslora de aleñas á alefris, 33 metros.
Manga en la cuaderna m aestra de fuera de miembros, 10‘CS 

metros.
Puntal desde la cara superior de la quilla á la inferior del 

bao de la  cuaderna maestra, 3‘32 metros.
Desplazamiento en rosea, 360 toneladas.

MATERIALES DEL CASCO.

Las dos terceras partes próximamente de las maderas que 
entran á formar el buque sonde roble; tiene algunos tablones 
de cedro en el aforro exterior, y las maderas restantes son 
de pino.

La obra 7 iva está empernada y forrada en cobre.

ESTADO DE TIDA.

El casco propiamente dicho y la cubierta del sollado se 
consideran en un tercio do vida, y las obras m uertas y la cu
bierta alta á un cuarto de vida.

28 La licitación tendrá lugar simultáneamente ante las 
Juntas económicas de les tres Departamentos, y en Madrid 
ante la corporación que se designe, en el dia y hora que se 
anuncie oportunamente en los periódicos oficiales.

38 Para ser admitido como iieitador deberá el que lo p re
tenda, además de tener la aptitud legal para ello, imponer en 
la Caja general de Depósitos, en las sucursales de las provin
cias de la Coruña, Cádiz y Murcia, ó en las Depositarías de 
Hacienda pública de Ferrol, San Fernando y Cartagena, la can
tidad de 1.400 pesetas como garantía provisional, así como el 
que remate impondrá 4.300 pesetas, puestas como ñanza para 
responder al cumplimiento" del contrato en efectivo en los 
valores públicos que determina la Real órden de £9 de Junio 
de 1867. Terminado el acto, so devolverá á les imponentes los 
depósitos provisionales, reteniendo únicamente el que corres
ponda á la persona á quien recaiga la adjudicación, que asi
mismo le será devuelto, previa la presentación del documento 
que justifique haber impuesto la fianza.

48 El buque se halla de manifiesto en el Arsenal de 
Ferrol, pudiendo solicitar del Exemo. Sr. Comandante general 
dei misino las noticias y aclaraciones que crean convenientes 
todos aquellos que deseen tomar parte en la cici't&cion.

3.a Ei pago se efectuará en tres plazos iguales, del modo 
siguiente: el primero en el acto de otorgar la escritura, y los 
dos restantes con seis meses de intermedio. Para justificar los 
pagos presentará el rem atante en la Intendencia de Marina del 
Departamento en que haya tenido lugar la adjudicación, ó en 
la Ordenación Central de Marina si hubiese sido en la Corte, 
carta de pago que acredítela entrega estipulada para cada uno 
de les plazos, y que será el de una tercera parte del valor ad
judicado.

6 / Si llegada la época ele satisfacer un plazo no lo verifica
se ei rem atante, se hará efectivo de la fianza; y cuando aque
lla no alcance á cubrir la cantidad pendiente de pago se pro
cederá contra él por la vía gubernativa, en arm onía con lo 
que para estos casos previenen las leyes generales del Reino.

78 El rem atante podrá solicitar el correspondiente per
miso del Exemo. Sr. Comandante general del Arsenal para 
sacar del mismo el buque adjudicado desde el momento en 
que justifique haber satisfecho el importe del primer plazo, 
sientio de cuenta del expresado rem atante todos los gastos 
que la extracción ocasione.

88 Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, sus
critos en la forma que expresa el modelo adjunto; en la inte
ligencia de que desde luego serán desechadas las que no se 
encuentren en un todo arregladas al citado modelo, y cuyo 

. importe propuesto no sea igual ó mayor que el fijado como 
tipo, expresando por letra el número fijo de pesetas que ofrez
ca de aumento sin fracción aiguna. •

98 Constituidas las Juntas el dia y hora que se anuncie, 
se procederá á la lectura de este pliego, y las personas que se 
interesen en el remate podrán exponer al Presidente las du
das que seles ofrezcan, ó solicitar las explicaciones que crean 
convenientes, para lo cual se concederá un plazo de 30 m inu
tos, y otro igual para entregar los pliegos de proposiciones y 
documentos que justifiquen haber constituido ei depósito pro
visional que" para ser" considerado Iieitador fija la condi
ción 38

T). Los pliegos se num erarán por el órden en que se re 
ciban; y terminado dicho segundo plazo de 30 minutos, se pro
cederá a su apertura por el órden de numeración; adjudicán
dose el buque interinamente, y á presencia de los exponen
tes, á favor del postor cuya proposición sea más ventajosa 
para la Hacienda.

Si en un solo Departamento resultaren dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá á nueva licitación oral entre los 
interesados durante un plazo de 13 minutos.

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en distintos Departamentos, la nueva licitación 
oral solo tendrá lugar ante la Junta económica del de Ferrol 

' ei día y hora que se anuncie con la debida anticipación, á 
cuyo punto deben concurrir los demás lidiadores por sí ó 
por medio de apoderado que los represente; en la inteligencia 
que de no hacerlo así se entenderá que renuncia á su de- 
rcch:.'

id. El buque quedará hipotecado y asegurado al Estado 
por el valor cíe los niazos no satisfechos, en el concepto de 
que Según se vayan solventando el seguro irá disminuyendo 
á proporción, por cuyo motivo habrá de renovarse cada vez 
que se entregue un plazo con el fin de que esté concretado 
siempre á la cantidad que falte para el pago total del barco.

42. Si el dueño del buque quisiera venderlo ántes de que 
se cancele la hipoteca y cese el seguro, podrá verificarlo con 
tal de que el nuevo comprador le subrogue en las obligacio
nes de abonar al Estado ios plazos que se deban y de asegu
rar el importe de los mismos en los térm inos ya indicados.

43. Serán de cuenta del rematante los gastos que originen 
las actuaciones del expediente de subasta, los de escritura y 
copia testimoniada de la misma, así como los de la hipoteca 
que ha de hacerse dei buque y los de la inserción de anuncios 
en ios periódicos oficiales.

44. Además do las condiciones expresadas, regirán para 
esto contrato y su pública licitación en la parto que le sean 
análogas todas las reglas de generalidad aprobadas por el Al
mirantazgo en 3 de Mayo oe 1869 y el reglamento de 6 de 
Muyo de 1870.

Madrid lo  de Julio de 4876.== Antequera.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . Sociedad ó Compañía  , por

sí ó ¿ nombre de D. N. Ah, vecino de   Sociedad ó Com
pañía, para lo que se halla competentemente autorizado, hace 
presente que impuesto dei anuncio y pliego de condiciones 
publicado"con fecha d e , . . . .  en l a  G a c e t a  d e  Ma d r i d , nú
mero. . . . .  ó en el Boletín oficial de la provincia dCc. . . . nu

m ero   de fecha   para en a jen aren  pública subasta
el bergantin Valdés, que resultó inútil para el servicio de la 
Marina, se compromete á adquirirlo con estricta sujeción al 
referido pliego, por el valor que como tipo admisible se le se
ñala, ó con el aumento de pesetas sobre dicho valor (ex
presándolo por letra).

(Fecha y firma del proponente.)

J u n t a  e c o n ó m i c a  d e  la  P i r o t e c n i a  m i l i t a r  d e  S ev illa .
El Oficial primero de Administración m ilitar, Secretario 

de la misma, hace saber que 110 habiéndose obtenido resulta
do en la subasta intentada con objeto de enajenar 40 tonela
das métricas de latón en recortes existentes en los almacenes 
de esta dependencia, procedentes de la  fabricación de cartu 
chos metálicos, se convoca nueva licitación, que tendrá lugar 
el dia 46 del mes de Agosto próximo en la Dirección de este 
establecimiento, á las doee de su mañana, bajo el mismo plie
go de condiciones que se hallará de manifiesto en esta Secreta
ría  todos los dias 110 feriados, desde las once de la m añana 
h as ta  las cuatro de la tarde.

El Tribunal se constituirá con la debida anticipación, y las 
proposiciones que se presenten se sujetarán en un todo al mo
delo inserto en la condición 38 del mencionado pliego, ¡y es
tarán garantidas con el talón de depósito que represente el 
del 3 por 400 del total importe del artículo al precio de 448 
pesetas por quintal métrico que se m arca como lím ite de la 
subasta.

Sevilla 34 de Julio de 4876.~=»Antonio Claros.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Los tenedores de facturas de Sisas municipales desde el nú 

mero 1 al 70 inclusive, y de nacionales del 4 al 97 también 
inelusive, podrán presentarse desde la publicación de este 
anuncio en la Contaduría municipal todos los dias no feriados, 
de doce á tres de la tarde, para recoger las láminas de Sisas 
en que se han convertido el importe de las carpetas represen
tativas de los nueve semestres de intereses de dicha Deuda 
vencidos y no satisfechos hasta 30 de Junio de 4873.

Madrid 18 de Agosto de 4876.=Por el Alcalde, el prim er 
Teniente de Alcalde, José Teresa García. —i

El dia 43 del corriente, á las dos de su tarde, tendrá efecto 
en la Sala de remates de la tercera Casa Consistorial, Plaza de 
la Constitución, núm. 3, la subasta en pública licitación del 
combustible necesario para la alimentación de las calderas de 
vapor del establecimiento hidráulico de la fuente de la R ei
na, sito en la montaña del Príncipe Pió.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría de mi 
cargo, de doce á cuatro, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate.

Ss adm itirán los pliegos cerrados en el acto de la subasta, 
y además en la Secretaría del Exemo. Ayuntam iento los dias 
8, 9, 40 y 44 del actual, de dos á cuatro de la tarde, y el dia 48, 
de doce á una de la misma.

Madrid 2 de Agosto de 4876.=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco. _ _ _ _ _  “ &

Lista de los 430 contribuyentes designados por la suerte para  
componer, en unión del Exemo. Ayuntamiento , Ja Junta m u
nicipal en el año económico de 4876 á 77, según el sorteo cele
brado en la sesión pública de % de Agosto de 4876.

NOMBRES Y APELLIDOS.

D. Juan Aguado. D. Juan Muguiro.
D. Manuel Gañas. D. Diego Guerrero.
D. Santiago Decker. D. Ensebio Castro.
D. Antonio Cano. D. Eusebio Cánovas del Cas-
D. Domingo García Gutiérrez. tillo.
D. Francisco Ayllon. D. Domingo Táramo.
D. Manuel García Huerta. D. Angel Herraiz.
D. José Seco. D. Cárlos O’Dcnnell.
D. José Cano. D. Mateo Cabezas.
D. Narciso García Pellicer. D. Luis Cortés.
D. Juan Chicote. D. Agustin Subirá.
D. Javier Lara. D. Vicente Caltañazor.
D. Vicente Ruiigomez. Sr. Marqués de Martorell.
D. Guillermo Corchirnon. D. Rafael. Santiago.
D. Baibino Seara. Sr. Marqués de O’Gaban.
D. Isidro Tomé. D. Felipe Caramanzana.
Sr. Conde de Villariezo. Sr. Marqués de Heredia.
D. Alonso Gullon. D. Casimiro Perez.
D. José Antonio Echenique. D. Joaquin Mendizábal.
D. Estéban Jorns. D. Angel María Vela.
Exemo. Sr. D. Manuel Salva- D. Cárlos Perez.

dor López. D. Juan María Gallardo.
Sr. Marqués de Camarena. D. Ramón Albenca.
D. Eusebio Tarancon. D. José R,oyo.
D. Rafael Crespo. D. Luis Martínez.
D. José Alvarez Boorques. D. Matías Lacasa.
D. José María González. D. Luis P arera Martínez.
D. José Zalon Muñoz. D. Juan Aguirre.^
D, Joaquin Alcalde. D. Antonio García Salas.
Sr. Marqués de Campo-Villar. D. Santos Juarranz.
D. Antonio Dueñas. D. Manuel Sainz de la Maza.
D. Joaquin Estéban Maza. Sr. Marqués de Santa Cruz.
Sr. Conde de Fuente-B lanca. D. Juan Alonso.
D. José Gómez. D. Pedro Blanco.
D. Manuel Malpica. D. Jerónimo Valle.
D. José María March. D. Manuel Liañe.
D. Miguel Martin. D. Pedro Reales.
D. Andrés Mollinedo. D. Rafael Ivíitjavila.
D. Santiago Isuri. Sr. Conde de Maceda.
D. Manuel Martínez. D. Antonio Perez.
D. Manuel Sánchez Ocaña. D. Juan González.
Sr. Conde de Rivas. D. Mariano Martínez.
D. José Sainz de la Lastra. D. Sebastian del Campo.
D. Luis Montoto. D. Víctor Salazar.
D. Juan Ignacio Parada. D. Eduardo Rivas.
D. Sebastian de Torres. D. Manuel Ortiz.
D. Manuel Sainz Ezquerra. D. Prudencio Blanco.
D. Ramón Abellanal. D. José Eguiluz.
D. Francisco García Rodrigo. D. Fausto Aguado.
D. Rufino Lasneu. D. Diego Martínez.
D. Miguel Rosel. D. Juan Cobos.
D. Manuel Martin. r D. José Alvarez.
D. Juan Pedro Estaló. D. Angel Calvo.
D. Simón Andrés. D. Juan Gutiérrez.
D. Diego de Velasco. D. Eugenio Martínez.
D. Agustin Caro. D. Antonio Barrueco,
D, Ignacio Eznarreaga, ü . Antonio García.

D. José Alvarez Amor. D. Augusto Comas.
D. Pedro Mangado. D. Gregorio M artines
D. Manuel María Herrera. D. Tomás Aranguren.
D. Enrique Suender. D. Antolin Murga.
D. Ricardo Arana. D. Ramón Meana.
Sr. Marqués de Bassecourt. D. Joaquin Girona.
D. Ceferino Fernandez. D. Emilio Larhdy.
D. José Gaspar. D. Bernardino Lafuente»
D. Lázaro Laureano. D. Juan Pertierra.
D. Ramón Menendez. D. Manuel Rodríguez;
D. José Posada. D. Ramón Alonso.
D. Pedro Sierra. D. Nicolás Calvo.
D. José Perez. D. Luis García.
D. José Galan. D. Juan Niembro.
D. Víctor Peñasco. D. Agustin Riesgo.
D. Manuel Barcenas. D. José Lois.
D. José Asensio.  ̂ D. Emilio Roy.
D. Perfecto Martínez. D. Eusebio Torres.
D. Francisco García. D. Antonio Sanz.

Madrid 3 de Agosto de 1876.=E1 Secretario, José Dieea$& 
y Blanco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.

S e v i l l a .

Habiéndose estimado necesaria la provisión de una Escri
banía de actuaciones, vacante en el Juzgado de prim era instan
cia de Castro del Rio, de entrada, en la provincia de Córdoba,, 
la cual se ha mandado proveer por Real órden de 6 del ac
tual, por acuerdo del limo. Sr. Presidente se anuncia dicha, 
vacante en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia respectiva para que los que aspiren á obtenerla con el 
carácter de habilitado, y reúnan los requisitos prevenidos en 
el art. 48 del Real decreto de 42 de Julio de 4873, presenten 
sus solicitudes documentadas al Juez de prim era instancia de 
Castro del Rio dentro del término de SO dias, á contar desde 
el inmediato á su publicación en la G a c e t a  , á los efectos del 
artículo 38 del citado decreto.

Sevilla 14 de Julio de 4876.=E1 Secretario de gobierno,, 
Manuel Kreisler.

Habiéndose estimado necesaria la provisión de una Escri
banía de actuaciones, vacante en el Juzgado de prim era ins
tancia de Cabra, de ascenso, en la provincia de Córdoba, la 
cual se ha mandado proveer per Real órden de 6 del actual, 
por acuerdo del lim o. Sr. Presidente de esta Audiencia se 
anuncia dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de aquella provincia para que los que aspiren á obtenerla 
con el carácter de habilitado, y reúnan los requisitos preve
nidos en el art. 48 del Real decreto de 42 de Julio de 4873, 
presenten sus solicitudes documentadas al Juez de prim era 
instancia de Cabra dentro del térm ino de 20 d ia s , á contar 
desde el inmediato á su publicación en la G a c e t a , á los efectos 
dei art. 38 del citado decreto.

Sevilla 43 de Julio de 4876.=E1 Secretario de gobierno, 
Manuel Kreisler.

Juzgados eclesiásticos.

M adrid.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

providencia del limo. Sr. Teniente Vicario eclesiástico de esta 
heroica villa de Madrid y su partido , refrendada del in fras
crito Notario, se cita, llam a y emplaza por término de 43 dias 
á Manuel B ruño , cuyo paradero se ignora, á fin de que se 
presente en este Tribunal á prestar ó negar á su hija Encar
nación, de estado soltera, de 22 años de edad, natural de Mo- 
relló, el consejo que necesita para poder contraer matrimonio 
con José Eustaquio Ferrandiz y Moreno; apercibido que de 
no verificarlo se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 4 de Julio de 4876.=Juan Moreno.

En virtud de providencia del Sr. Teniente Vicario eclesiás
tico de esta Corte, refrendado del infrascrito Notario mayor, 
se llam a y emplaza por término de 43 dias á Lúeas García, 
natu ra l de Zamora, viudo de Vicenta García y padre de Jesusa 
García y G arcía, á fin de que se presente en  este Tribunal, 
calle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á su h ija el consejo 
que la ley previene para que pueda esta contraer matrimonio 
con Julián Escudero; apercibido que pasado dicho término 
sin comparecer se dará al expediente e l curso que corres
ponda.

Madrid 24 de Julio de 4876.=Juan Moreno.

Juzgados m ilitares.

S a n t o ñ a .

D. Natalio Muñoz y Hernando, Teniente Coronel graduado, 
Comandante fiscal del segundo batallón del regim iento infan
tería  de Saboya, núm. 6.

Habiéndose fugado de la plaza de Bilbao, en donde se ha
llaba preso, el soldado de la octava compañía del primer ba
tallón de este regim iento Leopoldo Peña Fernandez, á quien 
estoy procesando por el delito de sedición; usando de las fa
cultades que en estos casos conceden las Ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por prim er edicto al expresado soldado, señalándole la guar
dia de prevención del cuartel de San Miguel de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del térm ino de 30 dias, á con
ta r desde la publicación del presente edicto, á dar sus desear- 
gos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado ES’* 
güira la causa y se sentenciará en rebeldía.

San toña 6 de Julio de 1876,-^Nataño Muñoz,
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Juzgados de primera instancia.
Aspeidia.

D* Celestino de los RLos y  Córdoba, Juez de prim era ins
tancia de essta villa de Ázpeitia y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Casto Bara- 
sátegui* 'vecino de la universidad de Aya, y cuyo paradero ac
tual se ignora, á fin de que en el preciso término de 80 dias 
comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito  á prestar la correspondiente declaración de in 
quirir en la causa criminal que se le sigue por homicidio en 
la persona del carabinero Miguel Santa Cabezas y lesiones á 
Juan Triarte en la noche del 85 de Febrero de 1878; bajo aper
cibim iento de que si no comparece se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

E n  su v irtud , en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q„ D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares 
de la Nación, y las encargo procedan á la busca, captura y re
m isión  á este Juzgado del referido Casto Barazátegui.

Dada en Azpeitia á 13 de Julio de 4876.=Celéstino de los 
I&ios y  Córdoba,=Por mandado de S. S., Lúeas de Ereilla.

B a r c e l o n a .  — S a n  B e l t r a n .

D. Francisco Molina, Juez de primera instancia del distrito 
*Ie San Beltran de esta ciudad.

Por el presente se llam a á Josefa Batlle y Cuyas, casada, 
vendedora de frutas, para que dentro del término de 10 dias 
se presente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
fin de que cumpla la pena que le ha sido impuesta en causa 
sobre hurto; y se encarga á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial del punto donde se encuentra dicha Batlle, 
que procedan á su captura y conducción á estas cárceles á 
disposición del Juzgado.

Barcelona 13 de Julio de 4876.^ F ran c isco  M olina.=Por 
mandado de S. S., Ignacio Gallísá, Escribano.

Bilbao..
D. Fernando Ruiz y Ruiz, Juez de prim era instancia de 

Bilbao y su partido.
Por el presénte cito, llamo y emplazo á los que se crean 

«con derecho á heredar á D. José Angel Menchaca y Gurbista, 
hijo legítimo de D. José Luis y de Doña Eustaquia, soltero, 
de 30 años de edad, de esta vecindad, que falleció en la misma 
el 12 de Noviembre del año último, para que dentro del té r
mino de 30 di as, contados desde la inserción de este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
parezcan en este Juzgado á deducir las acciones de que se 
crean asistidos; apercibidos de que en otro caso les parará el 

perjuicio que haya lugar.
Dado en Bilbao á 84 de Julio de 1876.=*Fernando R u iz .=  

Por mandado de S. S., Blas de Onzoño. X—878
B u j a l a n c e .

D. Pedro Rom era Lainez, Escribano habilitado del Juzgado 
de prim era instancia de este partido.

Certifico que en el mismo se irn seguido causa crim inal de 
oficio contra D. Rafael Navarro y  Castro, natural y vecino 
de esta eiucL&d, propietario, de edad de 37 años, de estado soL  
tero, hijo de D. Rafael y de Doña Ana, por el delito de asesi- 
mato frustrado; y  en ella con fecha 11 de Mayo del presente 
¿año se dictó sentencia, que ha sido declarada firme el 18 de 
hJulio último, y la cual contiene la parte dispositiva que á la  
le tra  dice asi:

«Fallamos que debemos revocar y revocamos la sentencia 
'apelada y consultada que dictó el Juez de prim era instancia 
d e  la ciudad de Bujalance en 14 de Agosto del año próximo 

jpasado, por la que se decreta la absolución del D. Rafael N a
v a rro  y Castro, declarando las costas dp oficio; y se m anda 
ssaear tanto de culpa á fin de proceder á lo que haya lugar 

♦ contra la testigo Manuela García Carpintero, y «condenar como 
c mtdenamos al precitado D. Rafael Navarro y Castro á 15 años 
d e cadena , las accesorias de interdicción civil durante el 
tie íisfrgo de dicha condena é inhabilitación absoluta perpétua, y 
al pago de todas las costas:: póngase testimonio -suficiente del 
tan  t® de culpa que resulta contra la testigo Manuela García 
Car puntero para proceder á lo que haya lugar por el d e 
lito . de Talso testimonio. Y luego que esta sentencia sea firme, 
publi 7>nese la parte dispositiva de la misma en loe Boletines 
o f i c i a l ' d e  las provincias de Sevilla j  Córdoba y e n  la G a 
c e t a  nm  M a d r id ,  remitiéndose al efecto los debido® testim o
nios á  . lo o  respectivos Gobernadores y Director de la G a c e t a ,  
conform é é  lo prevenido en los artículos 914 j  918 de la ley 
de Enjuiciam iento crim inal; llevándose á efecto asimismo 
todo lo d o rá is  que con relación á la pena de interdicción c i
vil impues ta  prescribe para cuando la sentencia sea firme el 
artículo 98*3 áe  la misma ley; dándose además cuenta pasado 
que sea el té rmino sin que las partes hayan usado de los re - 
cursos legales. Be aprueba el auto por el cual el referido Juez 
de prim era imU&neia declara solvente al procesado.

Por esta nues tra  sentencia así lo pronunciamos, m anda
mos y f i r m a m o s D .  Antonio León votó por escrito: P as- 
casio Fernandez.=P& scasio Fernandez;=E nrique -Morales.— 
José María Casas y  M iranda .^  Juan de Vega Ballesteros.— 
Juan de Leyva.»

La parte dispositiva que precede copiada está conforme 
con su original, áque me remito. P ara que conste y  acompa
ñe á comunicación que s e  dirige a l  Director de la G a c e t a  d e  
M a d r i d , y  para su inserción en la  m ism a, cumpliendo con lo 
mandado pongo el presente que firmo en Bujalance á 17 de 
Julio de 4b/6,=V. B. —El Juez de prim era instanc ia , Iz- 
quierdo.==Pedx?o Romera Lainez.

Cabra.
D . F u lg e n c io  M a ría  d e  H e r e d ia  C a b re ra , Ju e z  m u n ic ip a l  d e  

e s ta  c r id a d ,  é in te r in o  d e  p r im e r a  i.nsiíineip, dp c a le  p a r t i r lo .J

En este Juzgado y mi presencia pende causa crim inal de 
oficio contra Francisco González Jim énez, alias el Bordador, 
vecino de Badolatosa, cuyas señas al final se anotan, y contra 
otro por hurto de una yegua.

Por lo tanto encargo á los Jueces de prim era instancia, 
municipales y demás agentes déla  policía judicial practiquen 
las más eficaces diligencias para la busca y captura de dicho 
procesado, el cual, caso de ser habido, lo pondrán á disposi
ción de este Juzgado con las debidas seguridades.

Cabra 4 de Julio de 4876.=Fulgencio María de Heredia Oa- 
b re ra .= Ju an  de Dios Pastor y  Zafra.

Señas del procesado.
Edad 36 años, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 

nariz aguileña, barba poblada, cara ovalada, color trigueño, 
teniendo como seña particular una cicatriz en la ceja izquier
da; vestido con pantalón, chaleco y chaqueta, faja encarnada 
y botillos blancos.

Cartagena.
D. Rafael Pajaren y Cervera, Juez de primera instancia de 

Cartagena y su [ardido.
Por la presente requisitoria y término de 11 dias se cita, 

llam a y emplaza á Ambrosio Asensio Martínez, natural de 
Huercal-Overa, casado, de 85 años de edad, capataz que fué de 
este penal, para que en el término de 15 dias, ’á contar desde 
la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración de inquirir en la causa que se le sigue sobre in
fidelidad en la custodia de presos; apercibido que de no h a
cerlo le parará el "perjuicio que haya lugar.

Dada en Cartagena á 17 de Julio de 4876.=Rafaei Paja- 
ro n .= P or su mandado, Manuel Belda.

Estella.
D. Venancio del Valle, Juez de prim era instancia de la ciu

dad de Estella y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y término de 80 dias á Vicente Salvatierra, de edad 
de 88 años, estatura alta, pelo rojo, barba poca, color sano, y 
Manuel Ech-arri, de 88 años, estatura regular, pelo negro, 
barba poca, color sano; visten boina azul y traje al estilo del 
país, para que en el término de 80 dias se presenten en este 
Juzgado á prestar declaración con carácter de inquirir en la 
causa criminal que contra ambos pende en el mismo por ho
micidio de Romualdo Hermoso y lesión grave inferida á su 
hermano Isidoro la noche del 7 del actual, los cuatro residen
tes en el lugar de Muniain de la Solana; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto á las. Autoridades civ iles, judiciales y 
agentes de policía jud ic ia l que si en sus respectivas ju risd ic
ciones se encontraren los referidos Vicente Salvatierra y Ma
nuel Echarri procedan á su detención y conducción á este 
Juzgado.

Dado en Esteliá á 45 de Ju lio  de 4876.=Venancio del Va- 
lle.=dPor su mandado, Basilio Marin.

Figueras.
B. Sebastian Gibert, Juez municipal, Regente del Juzgado 

de tprimera instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente, en v irtud de lo acordado con auto de esta 

fecha en méritos de la causa criminal que sobre construcción 
de una ganzúa instruyo contra José Có y M orell, se cita y 
llam a á José Palou y Corominas, de edad 38 años, natural de 
Llorá, partido de Gerona, trabajador, voluntario que fué de la 
Diputación y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
comparezca en este Juzgado dentro del término de nueve dias 
al objeto de recibirle declaración en méritos de la indicada 
causa.

Dado en Figueras á 48 de Julio de 4876.=Sebastian G I- 
b e r t= P o r  mandado de S. S., Máximo Gil.

Frenegal de la Sierra.
D. Bartolomé Gutiérrez García, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita á los que se crean con derecho al 

semoviente cuyas señas á continuación se anotan, para que 
en el término de 45 dias se personen en este Juzgado con los 
justificantes que acrediten su propiedad; pues así lo he acor
dado por providencia de este dia en la causa que en el mismo 
se sigue contra Manuel González Porrino por hurto de un 
mulo.

Dado en Fregenal de la Sierra á !3  de Julio de 4876.=Bar- 
tolomé Gutierrez.=D e su orden, José M. Rodríguez. '

Señas del se?noviente.
Un mulo castaño oscuro, seis cuartas y tres dedos, de 48 

á 80 años, una cicatriz de tres pulgadas en la parte media in 
ferior de la región dorsal, otra de un palmo en la misma re
gión deTlado opuesto, las dos con pelos blancos en la circun
ferencia; otras dos en las partes laterales de la región lum 
bar, con pelos blancos en la parte anterior y posterior de las 
cañas, pelos blancos, armiñado bajo de las manos, pelos blan
cos interpolados en la parte superior, ó sea la cinchera.

G andesa.
D. Bautista Soldrá y Navarro, Juez municipal, Regente el 

Juzgado de prim era instancia de Gandesa.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Jaime Mañé y Gar

cía, álias Pistol, hijo de Jaime y Teresa, de 84 años de edad, 
natural y vecino de Bemianet, de estatura alta, pelo castaño, 
ojos entregarlos y azules, nariz algo roma, cara redonda, bar
ba lampiña, color sano; viste calzón corto y blusa de color, 
calcillas y alpargatas pasadas á lo miñón, y lleva pañuelo de 
color en la cabeza, y tiene una cicatriz en el carrillo derecho; 
y Jáíme Qunbxalos y Mordicó, hijo de Juan, vecino de Bem ia

net, y de Ursula, natural de Uldemolins, tiene 48 años de 
edad, estatura alta, pelo negro, ojos pardos, cara larga, nariz 
regular, barba lampiña y color sano; viste pantalón y blifsa de 
color, alpargatas pasadas á lo miñón, y lleva pañuelo en la 
cabeza, para que dentro del término de nueve dias se presen
ten ante este Juzgado á responder de los cargos que les re 
sultan en la causa criminal que contra los mismos instruyo 
sobre lesiones graves y sucesiva muerte de Domingo Puvill y 
Punte, pues que en otro caso les parará el perjuicio que hu 
biere lugar en deresho; encargando á las Autoridades, tanto 
civiles como militares y dependientes de la policía judicial* 
procedan á la busca y captura de dichos Mañé y Queixalos, y 
caso de ser habidos los pongan á disposición de mi Autoridad.

Dado en Gandesa á 40 de Julio de 4876.=Bautista Sol- 
d rá .= P o r su disposición, José Pascual.

G u a d ix

D. Pedro Barroso Añon, Abogado de los Tribunales de la 
Nación, Juez municipal é interino de primer a instancia de 
este partido &c.

Por el. presente cito, llamo y emplazo á Margarita Gal vez 
Tobal, de esta vecindad, para que en el término de 30 días, á 
contar desde esta*fecha, se presento en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que se sigue centra D. Francisco 
H uertas Rojas, vecino de Jubriq-ue, sobre estafa; bajo aperci
bimiento que en su defecto le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Gaucin á 43 de Julio de 4878s= P ed ro  Barroso 
A ñon.=Por su mandado y Escribanía de B.°, Teodoro Molina.

D. Antonio Montes Sierra, Juez de primera, instancia de 
esta ciudad y su partido &c.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Juan Vera Oh 
vares, vecino de Hueneja, para que el dia 31 del actual, y -h/ ^
de las doce de su mañana, comparezca ante este Juzgado * 
que tenga lugar la diligencia de careo acordada en la m' 
y de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar

Dado en Guadix á 4 de Julio de 4 873 .= Antonio < *
te-s.=Por su mandado, Manuel Ortiz y Varón. % Meo-

D. Antonio de Montes Sierra, Juez de primerr .
A , . . .  . i  instancia deesta ciudad y su partido &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á ' ^  Gnil,ermo 
Fages Carderais natural de Orgiva, de es.o ¿ ^  ^
de 32 años, de ejercicio calderero, hoy dec íicado & ]& ^
objetos de hoja de lata, ambulante, par & que dentro O,* t(¿ _  
mino de 30 dias desde que se haga la publicaoi<m de eg4e 
edicto se persone ante este Juzg&ao y po¡> Ja Escriban,.p de, 
que refrenda á ser instruido de la  flseal 8iJ itid ¡
en la causa que contra el misqn ,0 y otros consortes se sigue 
sobre disparos de arm as de fu'e->o á los agentes de la Autori
dad, con el fin de que noml? ,re Procurador y Abogado oue le 
3-epresenten en la  ya  expm esta, j  pueda evacuar el trabado

■ que por térm ino de seis di'dS le está conferido; y de abstenerse 
de hacer tal nombramiento entienda se le designarán ds ofi
cio, y de no personarse te  parará el perjuicio que haya Ó gar.

Dado en Guadix á  10 de Julio de 1876.™ Antonio de Mon- 
-tes.=Por m andado de dicho señor, Enrique Argüeta Quintana.

Gu e rn ic a  ^

D. Enrique de Arizpe, Juez de prim era instancia de esta 
orilla de Gucrnica y su partido.

Por el presente cito, llamo y enlodazo á Cristóbal de Ga 
ra izar y  A ndrés de Bilbao, vecino^ de la villa de Borneo" 
para  que dentro del térm ino de ig  dias, oue se contarán desde

■ la  inserción de este edicto en la G aceta o s  M a d r id , co m p a 
rezcan en la  eala de audiencia de este Juzga do á ser notificados 
de la calificación del Promotor fiscal y  auto en su consecuen
cia .recaído en Ja causa que contra los mism os y  otros »stov

; instruyendo por delito de falso testimonio en ecmsa civil- ¡per! 
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que h u 
biere lugar, según lo tengo ordenade en providencia de 
este dia.

Dado en Guernica á  18 de Julio de 1876.== E nrique Ariz- 
p e .= P o r  mandado de S. José María Elusands. ~

L a A lm un ia .
D. Estanislao Hernando, Abogado y Juez municipal de 

esta villa, ejerciente la Judicatura de primera instancia de la 
misma, y su partido.

P or este primer edicto se cita, llama y emplaza á cuanto* 
se crean con derecho á la  herencia de María Gómez User® 
que falleció intestada en Epila, ds donde era vecina, en 10 de 
Enero último, m ujer que fué de Justo Aparicio Sanclmz n a
tural de Ateca, cuyo paradero se i g n o ^  para que en el té r
mino de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezcan en este Juzgado á dedu
cirlo en forma; pues pasados sin verificarlo les parará el per- 
juicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á iS  de Julio de i876.=Estanis!ac 
Iíernando ,= E c su orden, Eugenio Gil.  pLoja.

D. Francisco García León, Secretario honorario de S. M» 
y Juez de primera instancia de esta., ciudad y su partido.

Icn el prebente cito, llamo y emplazo á un hombre como 
de d0 años, que á principios de este año vendió un jumento 
de edad cerrada, entero, pelo rúcio, con un sobreíendon en el 
brazo derecho y principio de otro en el izquierdo, sin hierro, 
en la cantidad de 40 pesetas en el camino de Benamocarra y 
.sitio del RioTznate, siendo el comprador Antonio Qeon Mata, 
vecino de dicha villa, cuyo vendedor desconocido deberá com
parecer en este Juzgado en el término de 80 chas, á contar 
desde la inserción del presente en la Gaceta de Mathud: para
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que preste declaración en la causa que se in struye sobre hurto  
de dicho jum ento.

Dado en Loja á 14 de Julio de 1876.=Francisco García 
L eon ,= P or mandado de S. S., Manuel Martin de Rosales.

L ogroño
D. Luis López Angulo, Caballero Comendador de número 

de la Orden de Isabel la Católica y Juez de primera instancia 
de la ciudad de Logroño y su partido.

Por el presente segundo y último edicto cito, llamo y em
plazo á todos los que se consideren con derecho á la adjudi
cación de los bienes con que está dotada la capellanía colativa 
fam iliar, fundada p r el limo. Sr. D. Bartolomé López de Cas
tro , Arzobispo electo que fue de Caracas y natural de esta 
ciudad, en la Iglesia im perial de Palacio de la m ism a, para 
que dentro del térm ino de 45 dias, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e ta  de M adrid , comparezcan en legal 
forma en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á usar de 
su derecho; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará  el perjuicio á que haya lugar; pues así está acordado en 
auto de esta fecha en el expediente de pobreza promovido al 
efecto por el Procurador Martínez, en representación de D in 
Manuel Gómez, como marido de Doña Celedonia Escolar y 
Rico, vecinos de esta ciudad.

Dado en Logroño á 13 de Julio de 187G.=Luis L. A ngulo.=  
Por su mandado, Juan Sabando. —P

Llanes.
D. Alejandro P uerta , Juez de prim era instancia de este 

partido de Llanes, en la provincia de Oviedo.
Por el presente se cita, llarna y emplaza á todas las perso

nas que se crean con derecho á los bienes y acciones que cons
tituyen la mitad reservadle de los vínculos y mayorazgos 
que poseyó en sus dias el Exorno. Sr. D. Pedro Inguanzo y 

"Torr es, Marqués de los Altares, vecino que fué de esta villa, 
en la  que falleció intestado, para que dentro del término de 30 
dias, á contar desde el siguiente al en que este edicto sea in 
serto en la G a ce ta  de M adrid, comparezcan en este Juzgado 
por medio de representaciones legítimas á deducirle y con
testar la demanda ordinaria propuesta por el Procurador Don 
Pedro García, á nombre de D. José García Cernuda y Miranda, 
corno representante legal de los derechos de su esposa Doña 
María Teresa Estrada y Alvarez, vecinos de Madrid, sobre que 
á esta ú ltim a, por la representación de su padre D. Joaquín 
Antonio Estrada y Menendez de Luarea, se la declare suc.e- 
aora inmediata de la mitad reservadle de dichos vínculos, y 
sus mayorazgos y>bienes y derechos que los constituyen; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este dia. .

Y para que se haga público se expide el presente, que será  
in ser to  en la Gaceta de Madrid.

Dado en Llanes á 31 de Julio de 4876.=Alejandro Puer- 
ta .= P o r  mandado del Sr. Juez, Francisco García Ruenes.

X—£70
M a d rid -A u d ie n c ia

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito de Ja Audiencia, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se anuncia la defunción intestada de D. Mariano 
Lagasca y Carrasco, natural de esta Corte, de 60 años de 
edad, que tuvo lugar en el hospital de la Misericordia, en la 
ciudad de Toledo, de donde era vecino, el dia £7 de Agosto del 
año próximo pasado; y se cita y llama á cuantos se crean con 
derecho á heredarle para que en el término de 30 dias que 
por primer edicto se señala comparezcan en este Juzgado á 
deducirlo en legal forma.

Madrid 27 de Julio de 4S76.=E1 Escribano, Pedro Lcpez.
—P

M ad rid -C o n g reso
D. Jacobo Re-carey, Juez de primera instancia del distrito 

del Congreso de esta capital.
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y por testi- 

minio del Secretario que da fé penden autos civiles en virtud 
de solicitud de los Sres. Sobrinos de Ondovilla, á quienes por 
auto de 27 de Mayo último se ha declarado en estado de quie
bra. Las personas que tengan bienes ó efectos de cualquier 
clase que sean, pertenecientes á dicha quiebra, los pondrán 
bajo su responsabilidad á disposición de este Juzgado.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento del art. 4.044 
del Código de Comercio y de la ley de unificación de fueros.

Dado en Madrid á do de Julio de 4876 —Jacobo R eearey .=  
Por su mandado, Francisco de Paula Morales. X—267

S ev illa-S alvador
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Joaquín 

Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del distrito del 
Salvador de esta capital, con fechado del corriente se cita, 
llama y emplaza á todos los que sean acreedores de Don 
Narciso Perez y de León Se telo, de este vecindario y comercio, 
para que á las diez de la mañana del dia 30 de Agosto próxi
mo comparezcan á la sala-audiencia de este Juzgado, calle 
de la Albóndiga, núm. 89, á celebrar una jun ta  para tra ta r de 
la quita y espera que aquel ha solicitado; bajo apercibimiento 
de no ser admitidos en ella si no presentan el título justifica
tivo de sus créditos.

Y para, que llegue á noticia de los interesados se publica 
el presente y otros de igual tenor en Sevilla á 44 de Julio 
:ie 487G.=José María Guillon.

N O T I C I A S OFICIALES.

Banco de F o m en to  y  de U ltram ar, en  liqu idación .
Las oficinas de este establecimiento se. han trasladado á la 

calle de Valverde, núrn. 8, entresuelo izquierda.= P  A. el 
Tenedor de Libros, Carlos Conrotte. A X---265

Í O b s e r v a t o r i o   d e   M a d r i d ,

Observaciones meteorológicas del dia 3 de  Agosto de 1876.

ho .r as . 8 ÍI**8810*
j  «a müírae- .nuramie-i T et**éd»l .¡«ato. ial ciel*

  ____ tro», M c e - b W o.

f  707*35 } 19*8 <81 1n .N.  E. Calma C SiaüT "
9 d «  i a m . .  70**56 26*8 i9*o E.Mera ‘ C

,S  aei  <üa...  708*17 33-7 89-0 S. S. O. Bris» 1 %
f  > ; • • •  707'60 35*8 203  fe .  0 , . .  Calma l l l m '

8 de la t . . .  707*66 84*8 20*6 ¡¡O*.. Idem . láém
*“  708 6,1 2r/8 4 6‘8 |0>.. . . . . .  I d e m . .  Bespéjaáe

Temperatura m áxim a d e  I a i r e .á l  a s o m b r a . .   .................. 87«
ídem mínima < le id . .................................................    47*4

Diferencia..  ...................... ...............   2O,0

Temperatura máxima al s o l ,  á 1 '47m eíros  d e l a t i e r r a  44*9 
Idem id .  dentro de una s s f e r a d e o r i s t a l    Z  60*9

Diferencia..........................   . . . .

L l u v i a e n { a s § 4 horas su  m ilím etros • • • « • . .  * »

Despachos telegrafíeos recibidos- en el Observatorio á t M&áriÁ 
sobre, $1 estado atmosférico á las nueve dé la mañana m  varios 
puntos de Península el dia 3 de Agesto de- 1876,

ALTOR* PSMftSRA» MBJ&SSIQl»aarorafiiri- ?a&i
?*%»*.,>* rTJV.R W  sa á 0 * y <jügrados á*l aseas# sstabo*j aíreUei ce^iesi-

íáareumi- maie r  ví % delvicato. deieíele. delaaiar
hmetros, .

? lba0   763*6 83*9 S. E . , .  » Despejado. Bella.
aautander . .  764*8 88 S N. O . . .  Brisa _ k l*ni....... Idem
Oviedo  781*5 22*0 N. N .E . Idem . .  ¡dem . .
Corufia (7 h.) 761-4 29*2 S. O . . .  Idem . . .  Nublado T r in a »
S a n t ia g o . . . .  764*8 18*1 S. O . . .  í d e m . . .  C.*, niebla. »

Opórto  766*4 21*1 N. N. O. í d e m . . .  Cubierto.. Trancr.1
Lisboa . 764*2 81‘í  N I d e m . . .  P. nuboso. Idem.
B a d a jo z . . . . .  » 27*2 O  Calma..  Despejado. »

S.Fera.  (7 h.* 768*6 19*8 E  Idem . . .  N uboso . .  Trana *
Sevilla  767*6 27*9 S. O . . .  Id e m . . .  Despejado. »
Tar ifa . . . . . .
G r a n a d a . , . .  763*5 23*8 O  I d e m . . .  Id em    »

Cartagena... 762*9 27*7 S . . . . . .  I d e m . . .  N u b o s o . . .  Bella
A l i c a n t e , . . .  763*4 32*6 S. E . . .  Brisa . . .  ¡dem . . . .  Rizada.
Mur c ia   763*6 28*0 S. E . . .  C a im a . . Despejado »
V a le n c ia . . . .  7641 29*4 N . O . . .  I d e m . . .  I d e m . . .  . »
Palffla  783*3 28*5 S   Brisa. . .  Id e m  Trana*
Barcelona.. .  -

Zaragoza.. . » 25*4 S. E . . .  C alm a..  Idem »
s o n * , . . . . . .  7660 23‘2 S. E . *. Idem . . .  Idem . . . . !  »
B u r g o s . . . . . .  768*8 * 22*0 N . . . . . .  Id e m . . .  Id e m . .  . »
Vailaaolid...  762*9 23*0 S. O . . .  B r is a . . .  Casidesp.* »
sa lam an ca , ,  764*8 25*0 N. O . . . Idem . . .  Despejado. >

M a d r i d . . . ,  762*6 26*6 E.  C a lm a . . Celajes.. . .  »
ftscona! 768*5. ?5‘2 N . O . .  Idem - . .  Cári desp.« »
Lindad-Real. * 783*8* 29*4 O....Id e m . . .  ©espejado. »
A lbacete . . . .  762*6 26*0 E. S. E. B r isa . . .  Idem . . . . .  ,

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer  no Herid en provincia alguna.

B o l s a  d e  B l a d r i d ,

C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d i a  3  d e  A g ü i t o  d e  1 8 7 6 , c o m p a r a d a  m n  
l a  d e l  d i a  a n t e r i o r .

„  . . .  . 1A M B I O  AL C O N T A D O .Fogtfi«»A.$»Hh3aef»IB. :.-̂ =nr̂-T~rT:——----
, Días 2 . Dia 3 .

Rauta perpétua al 3 por 1 0 0     4 3 ‘ 0 5  1 3 *0 5 - 0 2  4r2 - 4  3 fT0

n o  p u b l i c a d o . .  v 4S‘0 2 R 2
p e q u e ñ o s . 13*0 5 1 3  0 3 - 1 3  yT0
d  p l a t o  1 3 M 2 »

ídem exterior al 3 por ..............  *ja‘ ¿ 5  »
Billetes hipotecarios del Banco de España
segunda série....  » 9 7 ‘ 7 5

Bonos dal Tesoro, de 3 .0 0 Q rs. , 6 por 1 0 0

interés anual.......... .......... *   5 7  0t0 5 7 '2 5 - i 0
Idem id., segunda emisión................  5 7  0 ^  5 7  OtO-5 7 ‘ 1 0

e n  c a n t i d a d e s  p e q u e ñ a s . . » 5 7 ‘¿6 -i5
n o  p u b l i c a d o . . 5 7 ‘ 2 5  »

Géduhss hipotecariaífdel Banco ilipoiecano 
de España, de 4 7 5  pesetas , 7 por -J0 0 d« 
i n t e r é s  anual, cupón semestral y  amorti-
zables en 5 6  años     » : w

Obligaciones generales por ferro-carrUe* ;
d e  2 . 0 0 0 rs.. d e  i.» de Julio de * ̂ 7 4 ....  2 3  o A

M s m  id. de \ *  de Diciembre de 1 8 7 4    2 2 * 1 0  SS
Idem id. nuevas de 1 8 7 6      ‘ 7 3  , 24 7 5
Acciones del B a n c o  de E s p a ñ a  °

n o  p u b l i c a d o . -i8 3 ‘ 3 0  4 8 3 ‘ 3 0
I d e m  de la Sociedad Española de Crédito 

Comeres 6l
Obi gacionc-s del Timbre, 9 por *í 00 ñíerés » \ ¿2 * 2 5

C a m b i o s  'Oficiales s o b r e  p l a z a s  á e l'f ie ln o .

■ 8 A a o - . . . .  |  '
Albacete.... <¡i* á. » ¡ L é r i d a  . Z

Alicante..... » | Logroño... . *par »
Almería   » Sr8 L uso .
Avila.......  par. .  ¡Málaga...... » I ¡fe
Badajos  » j lj2  ¡ M u r c i a   » : ] l
Barcelona... » ¡ 3 i4  í Orense... » ; ¿
Biliar.  j . I Oviedo....;: , 7 S
Bilbao...... * \ 3 j4 n Falencia   ■» j,a
Burgos..., ,. « 1 ( 2  p. ¡¡ Pamplona.... p ar L
Caceres..... par. , | Pontevedra.. » ^

  * f Salamanca... * A l
Cartagena. . . » S (8 } San S.- bas'-ian .
Castellón.... » ,j4 f Santander'... » *
uiudad-Real.* 4 | 4  » Santiago  » a t« . 1
Córdoba...... j » | 4 , 8 Segoviá....!! 1  1 J
^ oruri:i***-* » 3 ¡ 4  Sevilla..  , S 3

* * ~   * » Soria...........  Par.
,.‘,’lí'n *? j » ’JS JjTarragona... " « 4 .a

» 3:8 Toruoi;  ' .
» jiToledo...... i)a;. n b J-

¡“ Y.......  P » .  » Valencia t 1 , , l 4

  * 4 13 .Valiadolid... » ¿ i
  * 1 l4 | Vitoria , » *1

«ovÜ,,,,,,,, » j  j4 ?.] 7n%Vi:,yy\ , . , ;̂.¡|- j,
i.eon. v f „,, J  » > d 7 , ....,./ v ‘ ^

Bolsas extranjeras
PARIS 2  Agosto.

4 3  por 4 0 0  exteFior.... á 1 4  5 r8 . 
Fondos españoles. , j (Cupón Enero* 7&)

f 3 por 4 0 0 interior... * á »
Fondos franceses, ,  \ J ^or .̂.... ..................... * ® 70*73.

i 5 p o r  1 0 0 ...........   á 4 0 6 M 5 .
Consolidados ingleses.................................... • . ,  á 96 44^1^

C am bios oficiales sobre p lazas extranjeras
Ló&dres, á 90 áias fecha, 48*30-33.
Par ís ,  á 8 días vista, 5‘Ó6 d.

A y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l de M adrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del M e r c a d o  

dó granos y  nota d e precios de  artículos de con s u m o ,  resulta lo siguiente
:

Carne de v a c a /  de 4 3  á 4 4  pesetas la arreba, y  á *F2 7  el kiló- 
gramo.

M e n a  de carnero, á 0 * 5 4 pesetas la libra, y  á r<)4 el kilógrame 
Togíro a ñ # o ,  de 4 9  á iOpesetasla arroba; á # 4Sf la libra %  á 4 ‘ 7 6

Jamón, de 3 0  á § 5  pesetas ia arroba; det-'gd á 4 ‘7 ft la v  a *
á .8 * 8 0 e> kiíógrasno. " ’ ' f *

P a n d e  ds>s libras, d?e 0 ‘ 3 8  á 0 '*M, y  d e  0 ‘ 4 4  á 0 * 4 7 pesetas & t k ü é -  
gramo.

G a r b a n z o s , de i á 4 4 ‘ 5 0  pesetas! a a rroba; de 0 * 2 5  á 0 ^ 5 9 la 1 ihr * 
y  de 6 * 5 4 á 4 * 2 8 el kilógramo. ^

Judías, de 4 á 9  pesetas la arroba; d e  0 ‘í 4 á 0 * 2 5  la libra v  
de 0 * 4 5 á 9 ‘ 7 6  el kñó^raaio. ' » j

Arroz, de 7 á « 0  pesetas la arroba; d e  0 ‘2 « á 0 * 4 4 la libra v  
de 0 * 5 6 á 0 * 5 9 el kilogramo. ' J

Lentejas, oe 4 *5 $ á 6 pesetas la arroba; d e  6 ‘3¡4 á 0 *2 9 1 a libra v  de
á 0 ‘ 6 3  el kílógranto. ’ 3

Ga r b o »  vegetal, a  ̂* 7 5 pesetas la arroba, y  á 0 *1 5 ©I fcitó°ramo 
I d e m  minei'al, á 0 * 9 4 pesetas la arroba, y á 0 ‘ 0 9  el kilófframo 
Cok, á 0 ‘ 8 7  pesetas la arroba, y á 0 ' 0 7  el kilogramo. '
Trigo, precio medio, 4 2 * 0 6 pesetas la fanega v 2 4 ‘h2  el hectólitro 
Cebada, íd e m  id., 5 ‘ 5 0 pesetas la fanega, y 9 ‘ 9 5  ei hectolitro.

N o t a ,  f t e s e s  d e c o l l a d a s  e n  e l  d i a  ou^r-.-^Yacas, 4 5 6  Carne
ros, 7 4 0 .*— Corderos lechales, 4 7 .— Terneras," 7 2 .— Total, 9 8 5 .

S u  peso e n  libras..., 8 2 .7 7 9 .— i d e m  en k i l o gramos... 3 7 .9 7 0 .

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

K W T O S D E R S C A U D A C I O * .  P U g . C é n i t  PUNTOSDR RECAUDACION. P U g . C é n t s *

Toledo.   .....   8 .8 2 7 * 5 9 venidos......  a
Segovia.. « 4 .i*9 g ‘ 5 0 'f’íibrw'üs de cerveza
^ orl0    * * 3 7*4 ‘f 6 segunda quincena »
Bilbao....... ........ 6 riv-1 0 .Fábrica, delgas, cokv
A r a g ó n................  4 8 9 5  4 5 residuos........     »
Valencia........... .. 4 < 5 v¡ 7 Mataderos   4 0 5 4 9 M 6
Mediodía........ . 9 4 0 9  6 6  -----------
Correos   s ‘ 7 8 Totai,........ 3 5 .8 7 4 * 8 6
Poaos de nieve ínter- _______

L o  que se anuncia al público para su conocimiento.
M a d r i d 3 de Agosto d e  4 8 7 a . = E i  Alcaide, A. C o n d e  de Heredia- 

Spinola.

Forma parte de este número el pliego 6.* del temo II de las
sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— Código penal. La Redaccion de El Consul
tor de Ayuntamientos y  Juzgados municipales acaba de 
publicar la cuarta edición reformada con sujeción á las 
modificaciones de ia ley de 17 de Julio último. Su precio en 
rústica 6 rs. y en pasta Í2.

La misma edición cuarta, ampliada con la legislación 
penal administrativa, Í2 rs. en rústica y 15 en pasta. Los 
pedidos han de hacerse á dicha Redacción, Carretas, 12, 
segundo, Madrid.

io s .

L AS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION DE LA 
 Imprenta Nacional y de la Redacción de la Ga

ceta de Madrid se han instalado en la calle del Cid, 
número 4, cuarto segundo.

SANTOS DEL DIA

Santo Domingo de Guzman, confesor y fundador, y San Eleuterio,
m á rtir .

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de Santa Catalina.

ESPECTACULOS

Teatro del  príncipe Alfonso —(CompañíaArderíus.) 
A las nueve—Función 97 cío abono,—Turno 4 ^'im par -—Mi stülo 
que viene. '

J a r d i n e s  d e l  B u e n  R e t i r o - A  las «ebo y  mcdia .-v iwrfi-
na.— Di(ma, baile.

T e a t r o  d e l  P r a d o . ¿Contiguo n i D osé t Mmjo.)— A  las ocho y
cuarto.—K  Slfrgenio boquerones.— El Vizconde.— £1 tu p é .-E lfresco de Jordán , r

t$ a l» B C 9 d «  Capt*JB a u c s . - A  las nucve.-Funcion do nigro-
mancia por el Conde Patrizio.

C ir c o  y  T e a tr o  d e l P r ic e —A las nueve de la-noche.—
Oran /unción do ejer* icios ecuestres y gimnáslicos, en la que 
tomara parte la gran compañía árabe de Beni-Zoug-Zoug, compuesta ele 80 personas.


